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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  y  la R eina Regente 
(Q. D . G .) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im por-
ffl.nfp; «nlnrL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en los artícu

los 12 y 13 de la ley de 19 de Agosto de 1885;
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar, encomisión, para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia territoriaL-de-JBarcelona^_ 
vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Eduardo Orduña, á D. Eduardo Alonso y Ordoño, 
Presidente de Sala de la de Manila.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Méritos y servicios de D. Eduardo Alonso y Ordoño.

Se recibió de Abogado en 21 de Janio de 1863.
En 18 de Octubre de 1866 nombrado Alcalde mayor del 

distrito Central de Mindanao (Filipinas).
En 31 de Agosto del 67 nombrado, en comisión, para la de 

Mindoro; posesión en 14 de Octubre del mismo año.
En 17 de Noviembre del 68 trasladado al de Baratac Vie

jo; posesión en 27 de Abril del 69. 1
En 30 de Mayo del 73 nombrado, en comisión, Juez de In

tramuros de Manila; posesión en 24 de Junio siguiente.
En 31 de Octubre del 74 trasladado al de Camarines Sur; 

posesión en 13 de Febrero de 1875.
En 29 de Julio del 78 promovido al Juzgado de Pangasi- 

nan; posesión en 8 de Marzo del 79.
Ea 2 de Abril del 81 trasladado al de Binonáo.
En 29 de Abril del 81 promovido á Magistrado de la Au

diencia de Manila.
En 9 de Diciembre del 81 se le admite la renuncia del 

cargo.
En 12 de Febrero del 86 nombrado Magistrado de la Au

diencia de Puerto Rico.
En 12 de Febrero del mismo año nombrado Fiscal de im

prenta de la Habana.
En 7 de Marzo siguiente se deja sin efecto el anterior 

nombramiento, declarándole cesante.
En 7 de Ma¡ zo del 86 nombrado Magistrado de la Audien

cia de Manila; en 1.° de Julio dei 86 tomó posesión.
En 2 de Marzo del 88 nombrado Presidente de Sala de la 

Audiencia de Manila; poserdón en 16 de Abril del 88.
En 22 de Mayo del 88 ee dispone quede agregado en co

misión ordinaria del servicio ala de Codificación de Ultramar.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Al- 
lüendralejo en que, usando de las facultades que le 
concede el art 2.° del Código, propone el indulto de la 
pena de seis años y un día de prisión mayor impuesta 
D Antonio Cabezudo Moreno en causa por los delitos 
de atentado y lesiones:

Considerando que, atendidas las circunstancias que 
concurrieron en el delito y el daño causado, de la ri
gurosa aplicación de las disposiciones legales resulta 
en este caso notablemente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de seis años y un día 
de prisión mayor impuesta á Antonio Cabezudo More
no por la de dos años de prisión correccional.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
, El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
-franela elevaUar-por-^Féllx TiTntd a d  SmitmairarMarf^-- 
nez, pidiendo indulto de la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correccional que la Au
diencia de Burgos le impuso en causa por el delito de 
atentado:

Teniendo en cuenta las circunstancias en que el de
lito se cometió, la buena conducta anterior y posterior 
del reo, el tiempo que lleva de condena, y que si se 
atiende al cargo que desempeñaba el agente contra 
quien se atentó, pudo el penado creer muy bien que 
no cometía el delito por que se le condenó:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Félix Trinidad Santillana Mar
tínez de las tres cuartas partes de la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo en que, casando 
y anulando la que pronunció la Audiencia de Lugo, 
por lo cual se condenaba á D. Manuel José UUoa Par
do y Domingo María Morenza á la pena de cadena 
perpetua por los delitos de asesinato y atentado, les 
impone la de muerte:

Teniendo en cuenta la diversidad de criterios con 
que por los Tribunales se ha interpretado el art. 153 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y que condenados 
los reos por la Audiencia á cadena perpétua debieron 
concebir la esperanza más ó menos fundada de que la 
pena no se elevaría al máximim:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el in
forme del Fiscal, con lo consultado por el Consejo de 
Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
D. Manuel José Ülloa Pardo y Domingo María Moren
za por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA ORISTIiNl
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al organizar el Estado, como servicio ástt 
cargo, la Instrucción pública, declaró carrera faculta
tiva el Profesorado, y señaló, para el ingreso en el mis
mo, el procedimiento de la oposición, y para los ascen
sos ulteriores, la apreciación de la antigüedad y de los 
méritos contraídos en la Enseñanza. Respecto del ma- 

^ ioio»»w-aQaAA-Esaii î^  p7Íblicas. se ha venido aplican
do el principio de la oposición para todas las pTazssiro^' 
tadas con sueldos de 750 pesetas en adelante. La expe
riencia ha demostrado, sin embargo, y repetidas veces 
lo han reconocido los Gobiernos, que este medio, adop
tado para la provisión de los cargos docentes, no res
ponde por completo, en la práctica, al propósito lau
dable de acreditar cumplidamente la aptitud de los 
llamados á desempeñar aquellas funciones; y menos 
aun que en otros grados de la instrucción, responde 
por cierto en la primera enseñanza, porque el minis
terio de la educación de la infancia requiere un con
junto de cualidades relevantes que no es posible aqui
latar en ejercicios de índole académica, como han de 
ser por necesidad los que constituyan la parte princi
pal de estos certámenes de oposición. La reforma ge
neral que dé por resultado la abolición de este sistema 
habrá de realizarse más ó menos pronto; pero ínterin 
que con meditado estudio y con el detenimiento que 
exigen asuntos de esta índole se llega á dictar una se
rie de preceptos legislativos que establezcan otro or
den de cosas, interesa sobre manera corregir, en cuan
to sea dable, los defectos de más bulto que la práctica 
ha hecho patentes en la forma actual de las oposicio- 
nes> y procurar que éstas reúnan todas las condiciones 
razonables de probable acierto. A este fia es de necesi
dad, en primer término, constituir los Tribunales que 
han de juzgar los actos de los aspirantes, de modo que 
todos sus individuos ofrezcan, por su carácter profesio
nal, aquellas garantías de saber y de competencia que 
no puede, por presunción legal, suponerse siempre y 
de un modo cierto, en los que carecen de carrera ó de 
títulos relacionados con la Enseñanza.

El precepto consignado en la legislación vigente 
de que estas oposiciones se celebren en las capitales 
de provincia, para la provisión de las Escuelas de su 
territorio, ha tropezado siempre con la dificultad de 
hallar, en número suficiente, personal idóneo, con el 
que se haya de formar los correspondientes Tribuna
les. Por este motivo, sin duda, fué inevitable dar par
ticipación en ellos á personas investidas de carácter 
oficial, muy digno de consideración para otras funcio
nes, pero ajeno completamente ála competencia téc
nica que se requiere para calificar con acierto ejerci
cios de esta naturaleza; sin que se lograra remediar 
con eso la peligrosa contingencia de que frecuente-
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mente fuesen los mismos, en su mayoría, los Jueces de 
tales certámenes. La escasez de medios de comunica
ción, el tiempo y los dispendios que exigían los viajes, y 
el temor de que quedaran sin proveer las Escuelas, por 
falta de aspirantes, fueron seguramente las causas del 
indicado precepto, que extendió á todas las capitales 
de provincia las oposiciones á las Escuelas, á pesar de 
los inconvenientes antes apuntados; mas hoy que han 
desaparecido, ó cuando menos se lian aminorado con
siderablemente las dificultades materiales antes men
cionadas, y que el número creciente de jóvenes que en 
las Escuelas Normales hacen sus estudios, ha produci
do un contingente de Maestros sin colocación, muy 
superior al que exige la Enseñanza pública, no ofre
cerá peligro alguno la medida, en otros conceptos ven
tajosísima, como ya se ha dicho, de concentrar en las 
capitales de los distritos universitarios, la celebración 
de estas oposiciones.

En la imposibilidad de confiar exclusivamente el 
desempeño del cargo de Juez délos Tribunales al per
sonal de las Escuelas normales y de las primarias, por
que esto ofrecería, entre otros muchos obstáculos, el de 
que sería considerable el número de Maestros que ten
drían que abandonar sus escuelas con daño de la En
señanza, (inconveniente que ha obligado en otros órde
nes de la Instrucción á modificar recientemente el sis
tema de oposiciones á cátedras) puede aeudirse á las 
demás esferas del Profesorado, que reside en los cen
tros universitarios, para que concurra, en unión de los 
que representan los diversos grados de la primera en
señanza y de los que se dedican á la privada en los 
establecimientos de esta clase, á la formación de los 
Jurados; medio que, lejos de ser inoportuno, contribui 
rá, sin duda, á acreditar más y más los estrechos lazos 
de solidaridad que deben unir á todos los Centros de 
Enseñanza, desde la más humilde escuela hasta la cá
tedra de altos estudios, haciendo que todos colaboren 
juntos en la noble empresa de la educación nacional.

Y si con esto se procura obtener un Tribunal com
petente, para lograr que á la vez ofrezca á la pública 
opinión cuantas seguridades de imparcialidad y de 
amplitud de miras pudieran desearse, se dispone que 
cooperen, de un modo ó de otro, á constituirle todos los 
organismos que más ó menos directamente tienen re
lación con la instrucción primaria. De esta manera, 
justo será reconocer que se ha hecho cuanto es posible, 
para colocar esta clase de Tribunales á la altura de la 
transcendental misión que les cumple desempeñar

acma^ retormas que añora se plantean, tienden 
á facilitar la tarea de los Jueces por medio de la adop
ción de calificaciones especiales; á que los trabajos es
critos y prácticos tengan mayor importancia de la que 
en el sistema actual se les atribuye, á establecer pro
gramas generales, á introducir otras medidas de pre
caución para desterrar motivos de queja ó de descon
fianza, siquiera sean infundados, y á hacer ineficaces 
las perniciosas influencias de localidad que la experien
cia ha puesto de manifiesto, por desgracia, y obligado 
á corregir con severas medidas en algunos casos.

Por último, se determina también la forma de pro
visión de las Escuelas de párvulos, y se reserva á las 
Maestras su desempeño; porque hoy ya no hay quien 
ponga en duda que, para estas funciones, tienen apti
tud muy superior á la que el hombre puede, en gene
ral, reunir, como lo demuestra el ejemplo de todas las 
demás naciones donde, sin excepción, se atribuye á la 
mujer esta clase de magisterio.

Con tal conjunto de reformas, puede esperarse fun
dadamente que ha de mejorar, hasta donde es posible, 
el sistema de ia oposición, y que se conseguirá facilitar 
en alto grado la acertada elección de los Maestros de ins
trucción primaria, cooperando á la vez, de un modo in
directo, á aumentar la cultura de los que consagran su 
vida á tan importante esfera de la Enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, tiene, el honor de someter á la aprobación de 
Y. M, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M,

Jtosé C an alejas y M éndez.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para el nombramiento de Maestros, 

Maestras y Auxiliares de las Escuelas públicas su
periores y elementales, de uno y otro sexo, á que se 
refiere el art. 186 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
y dq las de párvulos, cuya provisión no pertenezca, se

gún las disposiciones vigentes, al Patronato general, 
se establecerán dos turnos, uno de concurso y otro de 
oposición, dentro de cada clase y distrito municipal. 
Las respectivas Juntas de Instrucción pública llevarán 
la cuenta de estos turnos y harán ia propuesta que co
rresponda.

Art. 2.° El turno de concurso quedará subdividido 
en otros dos, uno de traslación y otro de ascenso, en 
cada uno de los cuales se proveerá alternativamente 
las Escuelas, según proceda. Si alguno de estos turnos 
para la provisión de una Escuela resultase desierto, se 
consumirá, respecto de dicha Escuela, el turno de 
oposición.

Art. 3.° Las oposiciones se celebrarán en las capi
tales de los distritos universitarios á que pertenezcan 
las vacantes, y tendrán lugar en los meses de Mayo y 
Noviembre de cada año. Las Juntas de Instrucción pú 
blica remitirán al Rector de la Universidad dei distrito 
en los días 15 de Marzo y Septiembre, ó en el siguiente, 
si aquéllos fueren festivos, la relación de las Escuelas 
que haya que proveer en esta forma. Los Rectores dis
pondrán que antes de terminar los citados mes-s de 
Marzo y Septiembre se inserte el anuncio de la convo
catoria en los Boletines oficiales de todas las provincias 
del distrito.

Art, 4.° Constituirán los Tribunales para las Escue
las públicas superiores y elementales de niños: un Ca
tedrático de la Universidad del distrito, nombrado por 
el Rector; un Catedrático del Instituto, sito en la capi
tal del distrito universitario, nombrado por el Direc
tor del mismo; un Profesor de Escuela Normal, elegido 
por el Rector de la Universidad, de entre los que pro
pongan los claustros de las Escuelas Normales dei dis
trito; un Maestro de Escuela pública, con título de su
perior, nombrado por ei Rector, de entre los que pro
pongan las Juntas de Instrucción pública del distrito; 
un Profesor de Escuela Normal ó Maestro de Escuela 
pública, con título superior, designado por la Direc
ción general; un Profesor de enseñanza libre, nom
brado por la misma, y un Inspector de primera ense
ñanza, elegido por la Inspección general del ramo. 
Los Tribunales para las Escuelas superiores y elemen
tales de niñas constarán de los mismos Jueces, propo
niendo los claustros de las Escuelas Normales dei dis
trito una Profesora en vez de un Profesor, y las Jun 
tas de Instrucción pública del distrito una Maestra de 
Escuela pública con título superior. La Dirección ge- 
npral n o m b r a r á ,  en  ves  del P rofeso r  r]e¡ E sc u e la  N o r 
mal ó Maestro de Escuela pública con título superior, 
una Profesora ó Maestra que reúna las mismas con- 
didones.

Para las Escuelas de párvulos formarán el Tri
bunal: Un Profesor y una Profesora de las Escuelas 
Normales del distrito, nombrados por el Rector de la 
Universidad de entre los que propongan los respecti
vos claustros; un Profesor ó Profesora de Escuela pú
blica coa título de superior ó elemental, elegido por 
el Rector de la Universidad de entredós que propongan 
las Juntas de Instrucción pública del distrito; un Pro
fesor ó Profesora de Escuela de párvulos, nombrado 
por la Junta dei Patronato g'eneral de estas Escuelas; 
dos Profesores ó Profesoras de enseñanza libre nom
brados por la Dirección general de Instrucción públi
ca y un Inspector de primera enseñanza, elegido por 
la Inspección general del ramo.

Cada Tribunal elegirá su Presidente y Secretario.
Art. 5.° Los Vocales que no tuvieren su residencia 

en la capital del distrito, disfrutarán las dietas de 10 
pesetas por cada uno de los días en que celebren, por 
lómenos, dos horas de sesión. En el reglamento se 
consignará el número máximo de sesiones que pueden 
celebrarse con derecho al percibo de dietas.

Art. 6.° Las oposiciones para las Escuelas públicas 
de las Baleares y Canarias tendrán lugar en las capi
tales respectivas. En la formación de Tribunales para 
las Escuelas públicas superiores y elementales de am
bos sexos se sustituirá, en estas provincias, el Cate
drático de la Universidad del distrito que se determina 
en el art. 4.° con un Catedrático del Instituto de la ca
pital de la provincia, ajustándose, en lo demás, á lo pre
venido en el presente decreto. Los Directores de los 
Institutos de Baleares y Canarias asumirán en estas 
provincias las facultades que para el nombramiento de 
Jueces atribuye á los Rectores el art. 4.°

Art. 7.° Los Tribunales serán: uno para las Es
cuelas superiores y elementales de niños, otro para las 
de los mismos grados de niñas y otro para las de pár
vulos. El Ministro de Fomento, teniendo en cuenta el 
número de Escuelas que;hayan de salir á oposición, 
podrá disponer que se formen dos ó más Tribunales 
para las Escuelas da niños ó de niñas, atendiendo para 
la distribución de las vacantes á la categoría de dichas 
Escuelas y al sueldo que tuvieren asignado .

Art. 8.° Los Tribunales de oposiciones á Escuelas 
públicas se reunirán en sesión preparatoria dentro de 
los tres días siguientes al de jla terminación del plazo 
fijado en el anuncio.

Art . 9.° Los ejercicios serán escritos, orales y prác
ticos.

Ei ejercicio escrito será el mismo para todos los 
opositores. Se hará en tres actos distintos, cuya dura
ción determinará el reglamento, y comprenderá: pri
mero, resolución razonada de un problema de Aritmé
tica; segundo, análisis de un período que no exceda de 
treinta palabras, tomado de obras de escritores anti
guos ó modernos, reputados como buenos hablistas; ter
cero, disertación sobre un tema del programa de Peda
gogía. En la portada del ejercicio escribirán los oposito
res con letra magistral el contenido del tema, y esto ser
virá para juzgar de sus conocimientos caligráficos.

Para el ejercicio escrito se sacarán los temas á la 
suerte de los programas de estas asignaturas.

Inmediatamente después de terminado el primer 
ejercicio, el Tribunal calificará en votación pública á 
los opositores. Las calificaciones serán de sobresalien
te, aprobado y no aprobado. Cualquiera de las dos pri
meras da capacidad á quienes la obtengan para pasar 
á practicar ei segundo ejercicio, si ei número de sobre
salientes no excediese del doble de las Escuelas que se 
haya de proveer. Si excediera, únicamente los sobre
salientes pasarán á practicar ei segundo ejercicio.

Ei ejercicio oral consistirá en contestar á tres pre 
guatas, sacadas á la suerte, de los programas de temas 
correspondientes á las asignaturas propias del grado 
de enseñanza normal á que las Escuelas pertenezcan, 
explicando á continuación de cada una los métodos 
y procedimientos más adecuados para su enseñanza.

Ei Tribunal hará observaciones á los opositores 
respecto de la doctrina que hubieren expuesto en sus 
contestaciones, y los opositores contestarán á ellas. 
Guando ningún-Vocal las hiciere, será obligación del 
Inspector.

El ejercicio práctico consistirá: primero, en un tra
bajo gráfico, que será un dibujo á mano alzada; se
gundo, en la explicación á los niños del punto que 
designe la suerte de entre varios que el Tribunal haya 
preparado de antemano, pertenecientes á las asignatu
ras propias del grado de enseñanza á que corresponda 
la Escuela. Este ejercicio se verificará en una Escuela 
que el Tribunal designe, y cuyo Maestro, después de 
aaoado el p u n to ,  presentará un grupo de niños que es
tén en disposición de comprender su explicación. Du
rará veinte minutos á lo menos, y to los los Vocales 
podrán hacer observaciones al opositor, siendo obliga 
ción del Profesor de Escuela Normal hacérselas sobre 
la marcha seguida en la explicación. El opositor con
testará á. estas observaciones. En las oposiciones á Es
cuelas de niñas se hará además un ejercicio de labo
res, continuando ante las examinadoras una ya comen
zada, y contestando á las observaciones que sobre la 
misma haga ei Tribunal.

Art. 10. El Ministerio publicará el reglamento por 
que han de regirse las oposiciones y los programas de 
temas para los ejercicios escritos ú orales, cuidando de 
que éstos se renueven ó modifiquen cada dos años.

Art. 11. Para las oposiciones á Escuelas de párvu
los podrán presentarse solamente las Maestras que ten
gan título de Normal, superior, elemental ó de pár
vulos.

Art. 12. Todos los actos de las oposiciones serán 
públicos; y una vez empezados los ejercicios no po
drán suspenderse en los días laborables consecutivos, 
á no ser en los casos en que sea notoriamente imposi
ble la reunión de la mayoría de los Jueces.

Art. 13. El Tribunal se reunirá el mismo día que 
terminen las oposiciones, ó al siguiente inmediato para 
la calificación definitiva de los opositores, y declarará 
ei orden de mérito que los aprobados deben ocupar en 
lista. Inmediatamente, los opositores aprobados elegi
rán entre las Escuelas vacantes, ejerciendo este dere
cho por el orden con que hayan sido calificados. En ei 
caso de que alguno ó algunos de los opositores no es
tuvieren presentes ni legalmente representados en el 
acto de elegir Escuelas, se entenderá que se conforman 
con aquella que el Tribunal les designe.

Art. 14. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opóngan al presente decreto.

DISPOSICIONES TBANSITORIÁS

Primera,. Mientras no se consigne en los presupues
tos generales del Estado la cantidad necesaria para el 
pago de dietas á los Tribunales de oposición á Escue» 
las públicas, se nombrará para el cargo de Jueces á 
los que tengan su residencia en la capital del distrito 
universitario. La Inspección,, sin embargo^ si las con
veniencias del servicio lo aconsejan, podrá nombra?
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para dicho cargo al Inspector de cualquiera de laspro- 
▼incias correspondientes al'distrito.

Segunda. El presente decreto regirá para todas las 
oposiciones que no hayan sido anunciadas á la fecha 
de su publicación en la Gaceta.

Tercera. Las oposiciones para proveer las Escuelas 
vacantes en esta Corte se celebrarán por esta vez en 
el próximo mes de Enero.

Cuarta» Interin se publican el reglamento para la 
ejecución de este Decreto y los programas de temas 
para los ejercicios escritos y orales» los Tribunales re
dactarán los que hayan de servir para los ejercicios, y 
en cuanto se refiere á la constitución y modo de fun
cionar dichos Tribunales, se observarán las disposicio
nes vigentes no derogadas expresamente por este de
creto.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

®I©¡§sé C a n & lé ja s  y  -M éndez»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Todos los defectos que unánimemente se 
reconocían en el sistema del procedimiento penal vi
gente en la Península con anterioridad á la ley promul
gada en 1882, se ven claros en el que se observa en las 
provincias de Ultramar regidas por las antiguas leyes 
que no han sido mejoradas parcialmente como lo fue
ron para la Metrópoli.

La prolongación indefinida y extremada de los pro
cesos con el sufrimiento innecesario de los que á veces 
resultan inocentes, y de los que aun no siéndolo no de
ben sufrir otra pena que la exigida por la condena que 
merezcan; la formación de los sumarios con tendencia 
y  carácter de dureza en contra del procesado; el peligro 
de que el juzgador, al dirigir las diligencias de investi
gación, llegue á la sentencia con una opinión prematu
ramente formada; el poco valor concedido á la resultan
cia del plenario y la excesiva fe otorgada á las actua
ciones sumariales en las que el reo parece objeto de una 
persecución apasionada, más bien que del esclareci
miento severo y frío de su conducta, con otros mil in
convenientes lamentables que no es del caso exponer, 
dan á la justicia en lo criminal el carácter de una fun
ción social defectuosa y temible, y al delincuente eljas- 
pecto de un infortunado, más que por el hecho punible 
que llevó á cabo, por la expiación anticipada y arbitra
ria que sufre mientras un fallo justo le impone el casti
go á que por su conducta se hiciera acreedor.

Al ser abandonado en la Península sistema tan inr 
perfecto; al establecerse el juicio oral y público con la 
instancia única ante el Tribunal colegiado diferente del 
elemento instructor; al condenar en definitiva el viejo y 
vicioso sistema inquisitivo y secreto, estableciendo en 
su lugar el principio acusatorio; al dar fácil y pronta 
intervención al procesado en las diligencias preparato
rias del verdadero juicio criminal, como garantía de rá
pida terminación y de que no será á sus espaldas y en su 
daño organizado; al poner en las propias manos del ciu
dadano medios legales de legítima defensa de cuanto le 
es más íntimo, más querido y debe ser más respetado; 
al dar á todos la ocasión de coadyuvar á que el orden 
general se conservería inocencia se respete y sea casti
gado el crimen; al modificar, en suma, en sentido libe
ral y bajo principios de razón, admitidos como indiscu
tibles por la ciencia, el procedimiento penal y experi
mentar las ventajas del nuevo método, había de nacer 
forzosamente el justificado deseo de extenderlo á las 
provincias de Ultramar, miradas siempre por todos los 
Gobiernos como hermanas queridas, á las que se reco
noce el derecho al disfrute de todas las ventajas que ob
tengan las demás de la Nación.

Hubiera querido el Ministro que suscribe dotar á to
das del nuevo régimen; pero las islas Filipinas no pue
den al presente disfrutarlo, porque el atraso de su cul
tura, la diferencia de lenguaje de aquellos habitantes, 
su falta de nociones claras acerca de los deberes públi
cos y de ciudadanía, hacen imposible en ellas, por aho
ra, la aplicación de un sistema que tiene por base la 
publicidad de los testimonios y la responsabilidad viril
mente aceptada y de antemano conocida, hermanada 
con el deber de auxiliar á toda costa y sin restricciones 
á  la administración de justicia. De aquí la necesidad la
mentable de reducir lo que considera un beneficio á las 
provincias de Cuba y Puerto Rico, como etapa que con
duce al juicio por jurados que en su día. habrá de esta
blecerse.

Aspiraba el Ministro que suscribe á realizar de una

vez la separación de la justicia en materia civil y cri
minal, manteniendo los actuales Promotores con el ca
rácter de Jueces de instrucción, dejando los de primera 
instancia con el sólo encargn de los asuntos de carácter 
privado. Pero este propósito, que hubiera dotado á las 
Antillas de una organización judicial completa, y en lo 
que la ciencia alcanza en nuestros días la más perfecta 
que puede reclamarse, ha tenido que ceder ante los 
apuros de un Tesoro cuya escasez y falta de ingresos 
constituye una de las preocupaciones más constantes 
del Gobierno de S. M.

Por tan invencible y poderosa razón, el Ministro de 
Ultramar se ve obligado, haciendo el sacrificio de ardien
tes deseos, á limitar aquella conveniente innovación á 
las capitales de ambas provincias, en las que por su 
numerosa población y por la heterogeneidad de las ra
zas más marcada allí que en las demás ciudades, la ma
teria penal es más abundante por la frecuencia de los 
crímenes, y se impone con mayor energía la separación 
de los funcionarios encargados de los dos órdenes del 
procedimiento. Por otra parte, el reducido número de 
asuntos civiles que, según la estadística, se resuelven 
en los departamentos de aquellas islas, aconseja tam
bién prescindir por hoy de Jueces exclusivamente en
cargados de la primera instancia en aquéllos, porque 
en realidad sería mantener funcionarios que, gravan
do con pesadumbre el débil Tesoro de las islas, no ten
drían ocupación suficiente á justificar su existencia.

Unificada la carrera judicial de Ultramar con la de 
la Península y puesta allí en vigor la ley de juicio oral, 
era ésta ocasión oportuna para organizar los Tribunales 
bajo el mismo principio de unificación, reglamentando 
el ingreso, el ascenso y los derechos de los Jueces, en 
arínonía con lo dictado por las leyes org-ánica y adicio
nal aquí vigentes. Algunas diferencias, sin embargo, 
que están dentro de los principios generales, ha estima
do oportuno introducir el Ministro que suscribe, ya en 
cuanto al ingreso aceptando la oposición como medio de 
probar la aptitud de los funcionarios, pero sin que sea 
origen de una inamovilidad absoluta que en Ultramar 
no puede sin evidentes peligTos concederse, ya en cuan
to á los ascensos modificando los turnos que para la Pe
nínsula existen.

La razón demuestra claramente que si no es pruden
te para la buena administración de justicia facilitar el 
ingreso á jóvenes con escaso ejercicio y faltos de expe
riencia^ cuya aptitud no haya sido públicamente proba
da, ni tampoco lo es mantener un turno para aquellos 
en los primeros grados de la carrera, es inconveniente 
establecer como única ley de ascenso el tiempo, y pri- 
váUaTárMagistratura del elemento de vida y de ade
lanto que Abogados de larg*a práctica y hombres forma
dos en el estudio y en la enseñanza pueden procurarle, 
llevando á los Tribunales superiores las luces de su sa
ber y su experiencia, renovando con ellas la savia que 
habría de gastarse si la Magistratura fuera un cuerpo 
cerrado á toda inspiración y criterio, que no fuere naci
do en su propio seno.

Ya que las dificultades enumeradas han limitado la 
acción del Ministro que suscribe, en el afán éste de me
jorar cuanto sea dable la administración de justicia en 
Ultramar, proyecta, y en su día someterá á la soberana 
aprobación de Y. M., la creación de Tribunales locales 
formados con elementos peritos ó Jueces permanentes 
de derecho y con otros mudables, nacidos del seno mis
mo de la sociedad, y en representación de sus diversos 
órdenes, que conociendo totalmente de los hechos crimi
nales de escasa gravedad, enjuicio y con procedimien
to oral, sumario y público, fallen abreviando los trá
mites y descargando á los Jueces y á las Audiencias del 
conocimiento de asuntos que por su naturaleza deben 
ser en provecho de todos más fácil, económica y rápi
damente sentenciados.

Con ello entiende el Ministro de Ultramar que la ad
ministración de justicia en Cuba y Puerto Rico habrá 
de contar con toda clase de organismos y de medios que 
en su deseo del bien pudiera reclamar el más ardiente 
defensor de los intereses de aquella sociedad.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe some
te á la Real aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1888.

SEÑORA 
A L. R. P. D. Y. M., 

Trinitario R niz y Capdepón.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro dé Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente;

TÍTULO PRIMERO

D I S P O S I C I O N E S  P R E L I M I N A R E S

Artículo 1.° Para conocer en única instancia y en 
juicio oral y público de las causas por los delitos que se 
cometan en las islas de Cuba y Puerto Rico, se estable
cen cinco Audiencias de lo criminal, que residirán y 
ejercerán su jurisdicción en los pueblos y territorios si
guientes:

En la isla de Cuba.
Una Audiencia en Pinar del Río, que comprenderá, 

además del de la capital, el territorio de los Juzgados 
de Guanajay y Güines.

Una Audiencia en Matanzas, que comprenderá, ade
más de los Juzgados de la capital, los de Cárdenas, 
Colón y Alfonso XII.

Una Audiencia en Santa Clara, que comprenderá, 
además del de la capital, los Juzgados de Sagua la 
Grande, Cienfuegos, San Juan de los Remedios, Sancti 
Spíritus y Trinidad.

Una Audiencia en Santiago de Cuba, que, además 
de los Juzgados de la capital, comprenderá los de Guan- 
tánamo, Holguín, Baracoa, Bayamo y Manzanillo.

En la isla de Puerto Rico.
Una Audiencia en Ponce, que comprenderá, además 

del Juzgado de la capital, los de San Germán, Maya- 
güez, Agmadilla y Cayey.

Art. 2.° La Sala de lo criminal de la Audiencia de 
la Habana conocerá en juicio oral y público, y única 
instancia, de los delitos cometidos en la capital, y ade
más en el territorio de los Juzgados de Guanabacoa, 
Marianao, San Antonio de los Baños, Güines, Jaruco y 
Bejucal.

La Sala de lo criminal de la Audiencia de Puerto 
Príncipe conocerá de los delitos cometidos en el territo
rio de la capital y en el del Juzgado de Morón.

La Audiencia de Puerto Rico conocerá de los delitos 
cometidos en el territorio de los Juzgados de San Juan, 
Humacao, Arecibo y Yega Baja,

Art. 3.° Las Salas de lo criminal de las Audiencias 
territoriales continuarán con el personal de que se com
ponen al presente.

Las nuevas Audiencias de lo criminal se compon
drán de Magistrados individuos del Ministerio fiscal, au
xiliares y subalternos siguientes:

La Audiencia de lo criminal de Ponce, de un Presi
dente, un Fiscal, cinco Magistrados, un Teniente fiscal, 
un Abogado fiscal, un Secretario, un Vicesecretario, 
dos Oficiales de Sala, dos porteros, tres alguaciles y dos 
mozos.

Las Audiencias de lo criminal de Pinar del Río, Ma
tanzas, Santa Clara y Santiago de Cuba, de un Presi
dente, un Fiscal, dos Magistrados, un Teniente fiscal, 
un Secretario, un Vicesecretario, un Oficial de Sala, dos 
alguaciles, un portero y un mozo cada una de ellas.

Art. 4.° Los funcionarios de las Audiencias de lo 
criminal disfrutarán los haberes siguiientes:

Cada Presidente, 1.700 pesos de sueldo y 2.550 de so
bresueldo.

Cada Fiscal, 1.700 pesos de sueldo y 2.550 de sobre
sueldo.

Cada Magistrado, 1.400 pesos de sueldo y 2.100 dé 
sobresueldo.

Cada Teniente fiscal, 1.100 pesos de sueldo y 1.650 
de sobresueldo.

Cada Abogado fiscal, 900 pesos de sueldo y 1.350 
de sobresueldo.

Cada Secretario, 750 pesos de sueldo y 1.125 de so
bresueldo.

Cada Vicesecretario, 750 pesos de sueldo y 750 de 
sobresueldo.

Cada Oficial, 400 pesos de sueldo y 600 de sobre
sueldo.

Cada portero, 360 pesos de sueldo.
Cada alguacil y mozo, 300 pesos de sueldo respecti

vamente.
Art. 5.° A cada Audiencia de lo criminal se asigna 

para glastos de material las cantidades siguientes:
Para la Audiencia de Ponce: Presidencia , 500 pesos.
Secretaría, 1.000 pesos.
Fiscalía, 600 pesos.
En las demás Audiencias: Presidencia, 500 pesos.
Secretaría, 500 pesos.
Fiscalía, 300 pesos.

Art. 6.° Los Magistrados individuos del Ministerio 
fiscal, auxiliares y subalternos de las Audiencias, cuan
do sálgan del punto de residencia de las mismas para 
constituirse en Salas de justicia, percibirán las dietas 
siguientes:

Los Magistrados, 6 pesos diarios.
Los Tenientes y Abogados Fiscales, 4 pesos.
Los Secretarios y Vicesecretarios, 3 pesos.
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Los alguaciles y porteros, un peso.
Los Presidentes y Fiscales disfrutarán las mismas 

dietas que los Magistrados.
Art. 7.° La Audiencia de lo criminal de Ponce se di

vidirá en dos Secciones.
Durante un mes de cada cuatro se constituirá una 

de las Secciones en la capital de los Juzgados de Maya- 
güez para ver y fallar todas las causas pendientes que 
correspondan al mismo Juzgado y al de Aguadilla.

Durante otro mes se constituirá la otra Sección de la 
Audiencia en la capital del Juzgado de Cayey con ob
jeto de ver y fallar todas las causas pendientes que co
rrespondan al mismo Juzgado.

Cuando una de las Secciones se halle constituida en 
alguno de los Juzgados mencionados, no podrá la otra 
abandonar la capital.

Art. 8.° Se suprimen los Juzgados de primera ins
tancia de Caguas y Guayama, en la isla de Puerto Rico.

Los términos de los pueblos de Juncos, San Lorenzo 
y Curabo, del suprimido Juzgado de Caguas, se agre
gan al de Humacao; y los términos de Caguas y Aguas 
Buenas al Juzgado de San Juan de Puerto Rico.

Art. 9.° Se crea un Juzgado de entrada en Cayey, 
que comprenderá el término de este pueblo y los de 
Aibonito, Arroyo, Mannabo, Patillas, Salinas, Sabana 
del Palmar, Barranquito y Barros.

Art. 10. Se separa en los Juzgados de primera ins
tancia de la Habana y San Juan de Puerto Rico el co
nocimiento de los asuntos civiles y criminales, quedan
do para la instrucción de las causas tres Juzgados en 
la primera de éstas poblaciones, y uno en la segunda, 
y otros tantos para entender en los negocios civiles, á 
cuyo efecto se crea un Juzgado de instrucción en San 
Juan de Puerto Rico con la misma demarcación territo
rial, categoría y nombre que el de primera instancia.

Art. 11. Los'expresados Juzgados de primera ins
tancia é instrucción comenzarán á funciQnar separada
mente desde el 1.° de Enero del año próximo.

Art. 12. Los Escribanos de actuaciones de la Haba
na y de San Juan de Puerto Rico continuarán prestan
do sus servicios con el mismo carácter que vienen ha
ciéndolo en los Juzgados de lo civil, adscribiéndolos á 
cada uno de éstos en la proporción que el Gobierno es
time conveniente según las necesidades del servicio.

Art. 13. Se crean seis plazas de Secretarios judicia
les para lo criminal en la Habana, y dos en San Juan de 
Puerto Rico, destinándose dos á cada Juzgado de ins
trucción.

Estos funcionarios tendrán la categoría de Jueces de 
entrada y la dotación de 750 pesos de sueldo y 750 de 
sobresueldo, y 200 para gastos de material.

Las costas que de no estar dotados debieran percibir 
con arreglo á Arancel, ingresarán en el Tesoro público 
á medida que se hagan efectivas en el papel correspon
diente de pagos al Estado.

Art. 14. Los actuales Médicos forenses de la Habana 
y San Juan de Puerto Rico continuarán prestando sus 
servicios en los Juzgados de instrucción de estas capi
tales respectivamente, adscribiéndose á cada uno de és
tos en la proporción que el Gobierno estime conve
niente.

TÍTULO II

DE LAS ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS 
Y TRIBUNALES DE LO CRIMINAL

Art. 15. En cada una de las Audiencias territoriales 
habrá una Sala de lo criminal, pero formará con las de 
lo civil un solo Tribunal, compuesto de un Presidente, 
un Fiscal y los Presidentes de Sala, Magistrados y Au
xiliares con que vienen figurando.

Art. 16. Además de los incidentes para cuyo conocí- 
miento atribuye competencia la ley de Enjuiciamiento 
criminal á las Salas y Audiencias de lo criminal, Au
diencias territoriales y Tribunal Supremo, conocerán 
también:

Las Salas y Audiencias de lo criminal de todas las 
causas por delitos cometidos dentro de su respectiva 
provincia ó circunscripción que competan á la jurisdic
ción ordinaria, con excepción de aquellas de que actual
mente conoce el Tribunal Supremo, y salvo lo dispues
to en este decreto ó en leyes especiales.

Las Salas de lo criminal de las Audiencias territo
riales de las causas referentes á delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones dentro de su respectivo terri
torio:

Primero. Por Diputados provinciales.
Segundo. Por Concejales de Ayuntamiento de las 

capitales de provincia y poblaciones donde haya‘Au
diencia.

Tercero. Por Autoridades administrativas de las 
mismas poblaciones, con excepción de los Gobernadores 
civiles y militares.

Las Audiencias territoriales en pleno, de las causas

por toda clase de delitos que cometan los Auxiliares del 
Ministerio fiscal de las Audiencias de lo criminal.

El Tribunal Supremo de las mismas causas que hoy 
le están asignadas.

La Sala tercera conocerá además de las referentes á 
los delitos que cometan los Magistrados y Fiscales de 
las nuevas Audiencias de lo criminal; y el Tribunal ple
no de las relativas á los delitos cometidos por la mayo
ría ó totalidad de los Magistrados de dichas Audiencias 
en el ejercicio de sus funciones.

Art. 17. Para el régimen y gobierno de las Audien
cias de lo criminal, tendrán sus Presidentes las atribu
ciones siguientes:

Primera. Cumplir y hacer cumplir este decreto y 
todas las leyes que se refieran á funciones que por su 
cargo le están encomendadas.

Segunda. Hacer guardar el orden debido en los Tri
bunales á los Magistrados, Auxiliares y Subalternos.

Tercera. Recibir y despachar la correspondencia 
oficial.

Cuarta. Cuidar de que todos los Magistrados, Auxi
liares y Subalternos llenen cumplidamente sus deberes, 
comunicarles las órdenes que estimen convenientes re
lativas al ejercicio de sus funciones, y amonestar priva
damente á los que se muestren poco diligentes en el 
desempeño de sus cargos.

Quinta. Poner en conocimiento de quien correspon
da las faltas de los Magistrados que den lugar á correc
ciones disciplinarias, y del Tribunal competente los 
delitos que cometan en el ejercicio de sus funciones.

Sexta. Dar cuenta al Gobierno de las vacantes que 
ocurran, de la entrada y salida de los Magistrados, Jue
ces y Auxiliares del territorio del Tribunal, cuando sean 
nombrados, ascendidos, trasladados, jubilados, desti
tuidos ó usen de licencia.

Séptima. Oír las quejas referentes á la administra
ción de justicia que les hagan los interesados en las 
causas por el retraso de los negocios; adoptar las pro
videncias que estén dentro de sus facultades y ponerlo 
en conocimiento de la Sala respectiva cuando la grave
dad del caso lo requiera.

Octava. Nombrar, además de los Subalternos cuya 
elección les corresponda con arreglo á la ley, los de
pendientes de la Secretaría que se satisfagan del mate
rial, darles licencia para ausentarse y separarlos libre
mente.

Novena. Dictar las medidas que sean necesarias ó 
convenientes para el buen orden y conservación de los 
archivos y bibliotecas de los Tribunales.

Décima. Presidir las Salas de justicia llevando en 
ellas la palabra, sin que ningún otro sin su permiso 
pueda usarla, y hacer que en las mismas se guarde el 
orden debido.

Undécima. Exponer al Gobierno, por conducto de los 
Presidentes de la territorial, lo que crean necesario ó 
conveniente para la mejor administración de justicia en 
su territorio.

Duodécima. Recibir las excusas de asistencia de los 
Magistrados, Auxiliares y Subalternos del Tribunal, y 
hacer que se avise al que deba sustituirlos.

Décimatercera. Hacer al Fiscal las indicaciones que 
estimen oportunas para la mejor administración de jus
ticia, sin coartarle la libertad de acción que le corres
ponde. Dirigirse cuando lo reputen necesario al Fiscal 
de la Audiencia territorial, manifestándole lo que acer
ca del modo de ejercer la acción fiscal en la Audiencia 
de lo criminal estimen digno de su conocimiento.

Art. 18. Para el despacho de los asuntos administra
tivos, las Audiencias de lo criminal se reunirán en jun
ta en los siguientes casos:

Primero. Para dar lectura á las órdenes que no ten
gan carácter general dirigidas al Tribunal ó á su Pre
sidencia, cuando corresponda al Tribunal acordar su 
cumplimiento.

Segundo. Para evacuar los informes que el Gobierno 
ó sus superiores jerárquicos les pidan en los negocios 
que estén atribuidos á las Audiencias y que por su ín
dole no correspondan á Salas de justicia.

Tercero. Para ejercer la jurisdicción disciplinaria en 
los casos prevenidos en la ley.

Cuarto. Para desempeñar los demás cargos que les 
confieran las leyes, cuando no tengan carácter judicial.

Las Salas de gobierno se reunirán por lo menos una 
vez á la semana en el día que al efecto se señala, y ex
traordinariamente cuando el Presidente lo juzgue nece
sario, y siempre antes ó después de las horas de au
diencia.

Sólo podrá dejarse de celebrar la sesión semanal, 
cuando no haya asuntos pendientes. De no poder asistir 
á estas juntas el Fiscal, le sustituirá el que haga sus 
veces. Estas mismas juntas ejercerán la jurisdicción 
disciplinaria sobre los Jueces municipales y de instruc

ción por faltas relativas al ejercicio de su cargo en asun
tos criminales y sobre los Auxiliares del Tribunal.

La jurisdicción disciplinaria sobre los Magistrados 
de las Salas y Audiencias de lo criminal corresponde á 
la Sala de gobierno del Tribunal Supremo.

Art. 19. El Gobierno, á propuesta del Tribunal res
pectivo, nombrará suplentes para que sustituyan á los 
Magistrados propietarios cuando éstos se imposibiliten 
ó no basten los que queden de planta para constituir 
Tribunal.

Las propuestas de los Magistrados suplentes de Au
diencias territoriales se harán por sus Salas de gobierno.

Los suplentes nombrados desempeñarán sus cargos 
mientras no renuncien ó sean relevados, y su número 
no podrá exceder de la tercera parte de los Magistrados 
que compongan la dotación de planta del Tribunal res
pectivo, ó de dos si el Tribunal se compusiere de un 
Presidente y dos Magistrados.

Art. 20. El cargo de Magistrado suplente de las Au
diencias sólo podrá recaer:

En los que sean ó hayan sido Decanos de los Cole
gios de Abogados.

En los que tengan las condiciones necesarias para 
obtener en propiedad el cargo de Magistrado.

A falta de uno ú otros en Letrados que hayan ejer
cido su profesión durante el mayor tiempo con buen 
crédito pagando las cuotas más altas.

Los suplentes de los Magistrados cuando asistan al 
Tribunal gozarán de igual consideración y tendrán las 
mismas insignias que los Magistrados propietarios.

A los Letrados que obtengan dichos nombramientos 
les será de abono para derechos pasivos la tercera par
te del tiempo que tuvieran el carácter de suplentes ó el 
mayor que realmente sirvan; y si ejercieren la profesión 
de Abogados se les considerará como si pagasen las pri
meras cuotas mientras permanezcan siendo suplentes, á 
fin de adquirir las condiciones que se necesitan para po
der ser nombrados Magistrados de Audiencias de lo cri
minal y territoriales, ó funcionarios asimilados á éstos 
en el turno de los Letrados.

Art. 21. Las Salas de lo criminal de las Audiencias 
territoriales podrán dividirse según lo permita el per
sonal de que se compongan, en dos ó más Secciones que 
se reputen necesarias para la más pronta administra
ción de justicia.

Art. 22. Las Audiencias y Salas de lo criminal ad
ministrarán ordinariamente justicia en la capital de su 
respectiva provincia, circunscripción ó territorio, salvo 
lo dispuesto en el art. 6.°; pero extraordinaria y acci
dentalmente podrán por acuerdo del Presidente consti
tuir Tribunal en otras poblaciones para facilitar la cele
bración de los juicios y la práctica de las pruebas que 
en ellos hayan de hacerse.

Art. 23. Los Presidentes de las Audiencias territo
riales dispondrán que los Magistrados de las Audien
cias de lo criminal de su territorio presten servicio por 
turno en otra Audiencia del mismo, cuando esté incom
pleto el número de Magistrados y no sea posible reem
plazarlos por suplentes.

Art. 24. Los Jueces de primera instancia continua
rán desempeñando las funciones de Jueces de instruc
ción, y serán competentes para conócer en segunda ins
tancia de los juicios de faltas, así como de los incidentes 
que la ley de Enjuiciamiento criminal les atribuye, ex
cepto en la Habana y San Juan de Puerto Rico, donde 
por este decreto se establecen Jueces de instrucción.

Art. 25. Los Magistrados de las nuevas Audiencias 
de lo criminal tendrán la categoría intermedia entre los 
Jueces de término y Magistrados de las territoriales dé 
fuera de la Habana.

Los Presidentes tendrán la misma categoría que los 
Magistrados de las Audiencias territoriales.

Art. 26. La organización del Ministerio fiscal en las 
islas de Cuba y Puerto Rico será como sigue:

Primero. Un Fiscal y un Teniente fiscal en cada 
una de las Audiencias y el número de Abogados fisca
les que el Gobierno juzgue necesarios.

Segundo. Un Fiscal municipal en cada Juzgado mu
nicipal.

Art. 27. El orden jerárquico y categoría asimilada 
del Ministerio fiscal serán:

Primero. El Fiscal de la Audiencia de la Habana 
tendrá categoría de Presidente de Sala de la misma.

Segundo. Los Fiscales de las Audiencias territoria
les y Teniente fiscal de la Audiencia de la Habana ten
drán la categoría de Presidentes de Sala de Audiencias 
territoriales de fuera de aquella capital.

Tercero. Los Fiscales de las Audiencias de lo crimi
nal la categoría de Magistrados de las territoriales de 
fuera de la Habana.

Cuarto. Los Tenientes fiscales de las Audiencias te
rritoriales y Abogados fiscales de la Habana la catego
ría de Magistrados de Audiencia de lo criminal.
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Quinto. Los Abogados fiscales de Audiencias territo- 

4ales y Tenientes fiscales de las de lo criminal tendrán 
la categoría de Jueces de término.

Sexto. Los Abogados fiscales de Audiencia de lo cri- 
Hinal la categoría de Jueces de ascenso.

Art. 28. A fin de mantener la unidad y dependencia 
4el Ministerio fiscal, los Fiscales de las Audiencias te
rritoriales tendrán la facultad de inspección sobre todos 
j  cada uno de los Fiscales de las Audiencias de lo cri
minal del respectivo territorio, á cuyo efecto éstos re
mitirán á aquéllos dentro de la primera quincena del 
mes de Mayo de cada año una Memoria relativa á la 
Administración de justicia en lo criminal en la Audien
cia de su circunscripción, y en vista de su resultado, 
los Fiscales de las Audiencias territoriales les harán las 
observaciones que estimen oportunas, dando cuenta al 
Fiscal del Tribunal Supremo con remisión de otra Me
moria durante la primera quincena del mes de Julio.

Durante el año judicial podrán los Fiscales de las 
Audiencias territoriales pedir también á los de las Au
diencias de lo criminal los datos y noticias que estimen 
pertinentes y adoptarán las medidas apropiadas para 
mantener la unidad de la jurisprudencia, dando conoci
miento de todo al Fiscal del Tribunal Supremo.

Art. 29. El Fiscal del Tribunal Supremo es Jefe del 
Ministerio fiscal en toda la Monarquía.

Los Fiscales de las Audiencias territoriales son Jefes 
del Ministerio fiscal en su respectivo territorio; pero en 
los juicios criminales sólo ejercerán las funciones de sú 
ministerio ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial respectiva ó ante la misma Audiencia en ple
no, cuando ésta se constituya en Sala de justicia.

Los Fiscales de las Audiencias de lo criminal son 
Jefes de los que ejercen el Ministerio fiscal en los^Juz- 
^ados municipales.

El Fiscal del Tribunal Supremo tendrá jurisdicción 
disciplinaria sobre todos los funcionarios del Ministerio 
fiscal.

Los Fiscales de las Audiencias territoriales sobre los 
fue sirvan á sus inmediatas órdenes y sobre los Fisca
les de las Audiencias de lo criminal.

Estos últimos sobre los Auxiliares y sobre los Fis- 
©ales municipales de su provincia ó circunscripción.

Los funcionarios corregidos por los Fiscales de las 
Audiencias territoriales ó por los de las Audiencias de 
lo criminal, podrán recurrir ante el Fiscal del Tribunal 
Supremo, y en último caso, ante el Ministro de Ul
tramar.

Los corregidos por el Fiscal del Tribunal Supremo, 
*ólo podrán recurrir ante el Ministro referido. 1

Art. 30. Los Fiscales de las Audiencias nombrarán0
’ f-Abogados fiscales sustitutos para que suplan á los pró-° 

pietarios en casos de vacante ó de cualquier impedi
mento.

Los Letrados que fueren nombrados sustitutos, ten
drán derecho á los mismos beneficios declarados á favor 
áe los Magistrados suplentes en el art. 20.

De igual ventaja disfrutarán los Jueces y Fiscales 
municipales Letrados.

Art. 31. Los Fiscales de las Audiencias de lo crimi
nal elevarán las correspondientes propuestas á los de 
las territoriales para los nombramientos de Fiscales mu
nicipales.

Los Fiscales de las Audiencias territoriales nombra
rán directamente á los Fiscales municipales de la cir
cunscripción ó provincia de la Sala de lo criminal, sin 
necesidad de propuesta, previos los informes que consi
deren oportuno pedir á las Autoridades judiciales y ad
ministrativas.

Art. 32. Los Vicesecretarios ejercerán funciones de 
Secretarios cuando estén adscritos á determinada Sala 
ó Sección, y cuando no, auxiliarán á éstos, sustituyén
doles además en casos de vacante ó impedimento.

Los derechos que el Arancel señale á los Secretarios 
ó Vicesecretarios se cobrarán en papel é ingresarán en 
el Tesoro.

Art. 33. Los Presidentes de los Tribunales nombra
rán Secretarios suplentes que tengan la cualidad de Le
trados para que sustituyan á los propietarios en casos 
de vacante ó impedimento.

Los Letrados suplentes tendrán los mismos derechos 
declarados á los sustitutos del Ministerio fiscal.

En caso de urgente necesidad podrán valerse los 
Tribunales, para sustituir á los Secretarios, de los Ofi
ciales de Sala que sean Letrados ó estén habilitados 
para el ejercicio de la fe pública, ó de algún Secretario 
de los Juzgados. *

Art. 34. Los Escribanos que actúan en los Juzgados 
fie primera instancia desempeñarán las funciones de Se
cretarios de instrucción, y las vacantes seguirán prove
yéndose según las disposiciones vigentes, salvo lo dis
puesto en el art. 13.

1 Art. 35. Nadie podrá ser Magistrado ni funcionario 
del Ministerio fiscal de los Tribunales de lo criminal á 
cuyas jurisdicciones pertenezcan:

Primero. El pueblo de su naturaleza si hubieran te
nido su domicilio en los seis años últimos anteriores al 
nombramiento dentro del territorio en que esté enclava
do y á que alcance dicha jurisdicción.

Segundo. El pueblo en que el funcionario, su mu
jer, ascendientes ó descendientes legítimos ó hermanos 
consanguíneos de ambos cónyuges tengan bienes por 
los que paguen una contribución territorial que exceda 
de 500 pesetas.

Tercero. El pueblo en que los parientes expresados 
en el número anterior ejerzan alguna industria ó co
mercio por la que paguen una contribución que exceda 
de 300 pesetas.

Cuarto. El pueblo en que el nombrado ejerciere 
cualquiera industria, comercio ó granjeria al hacerse el 
nombramiento.

Quinto. El pueblo»en que hubiera ejercido la aboga
cía en los dos años anteriores al nombramiento.

Sexto. El pueblo en que hubiere sido Auxiliar ó Su
balterno de Juzgado ó Tribunal.

Las incompatibilidades de que hablan los números 
cuarto, quinto y sexto cesan á los dos años de servir el 
respectivo cargo fuera de la jurisdicción á que pertene
cieren dichos pueblos.

Art. 36. Los nombramientos de los funcionarios des
de Magistrados de Audiencias de lo criminal en adelan
te, así como de sus asimilados del Ministerio fiscal, se 
harán por Real decreto.

Los demás se harán por Real orden.
Art. 37. El Gobierno hará también por Real decreto 

la designación de los Magistrados que hayan de presi
dir las Secciones de las Salas ó Audiencias de lo cri
minal.

En casos de vacante ó impedimento del que presida 
la Sección, corresponderá hacer igual designación, has
ta que el Gobierno resuelva, al Presidente de la Au
diencia; y si fuera la presidencia de una Audiencia de 
lo criminal la que vacare ó se inhabilitare el Presiden
te, le sustituirá el Presidente de Sección más antiguo, 
quien designará á-su vez al Magistrado que haya de 
presidir ésta. En cualquiera otro caso corresponderá la 
presidencia al Magistrado más antiguo.

Art. 38. Los Presidentes, Magistrados y Fiscales de 
las Audiencias de lo criminal firmarán y tomarán pose
sión de sus cargos ante sus respectivos Tribunales con 
asistencia de los Jueces de instrucción y municipales de 

.la población y de los Auxiliares y Subalternos de las 
/■Audiencias.

s Los Tenientes fiscales de las Audiencias territoriales 
jurarán y se posesionarán en igual forma que los Ma
gistrados de las mismas.

Los Abogados fiscales de la Audiencia de la Habana, 
los de las territoriales, los Tenientes y Abogados fisca
les de las Audiencias de lo criminal, los Auxiliares y 
Subalternos de todos estos Tribunales jurarán y se po
sesionarán ante los mismos ó ante sus Salas de gobier
no si los cargos estuviesen adscritos á las Audiencias 
territoriales.

Art. 39. Los Presidentes y Magistrados de las Au
diencias de lo criminal usarán el mismo traje é insig
nias que los Magistrados de las territoriales.

Los individuos del Ministerio fiscal usarán los mis
mos distintivos que los Jueces y Magistrados á que es
tén asimilados, sin más diferencia que suscribir en el 
reverso de la medalla en vez de la palabra Justicia, las 
de Ministerio fiscal.

Art. 40. Las Audiencias territoriales en pleno con
servarán la facultad de acordar ó no el cumplimiento de 
los nombramientos de Jueces y Magistrados, para lo que 
se comunicarán todos á los Presidentes respectivos. Si 
negasen el cumplimiento, el Gobierno, oyendo al Con
sejo de Estado en pleno, acordará en Consejo de Minis
tros lo que conceptúe procedente, en cuyo caso el Tri
bunal prestará obediencia á la resolución, sin perjuicio 
de la responsabilidad ministerial si hubiere lugar á 
ella. Corresponderá acordar el cumplimiento de los nom
bramientos de los funcionarios del Ministerio fiscal á los 
respectivos Presidentes de los Tribunales donde han de 
funcionar.

TÍTULO III
DE LAS CONDICIONES PARA INGRESAR Y ASCENDER 

EN LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL

Art. 41, El ingreso en la carrera tendrá lugar por 
las categorías de Jueces de primera instancia de entra
da, Secretarios ó Vicesecretarios de Audiencias de lo 
criminal ó Secretarios de los Juzgados de instrucción 
en virtud-de oposición.

Art. 42. Las oposiciones para las plazas que se men
cionan en el artículo anterior, se convocarán en el mes 
de Noviembre de cada año, expresando el número de

vacantes que hayan de proveerse, fijando los plazos em 
que hayan de concurrir los opositores y señalando lo» 
días en que deban hacerse los ejercicios.

Art. 43. Para ser admitido á los ejercicios de oposi
ción se necesita ser español, de estado seglar, mayor de 
veinticinco años y Licenciado en Derecho civil y canó- 
nico por Universidad costeada por el Estado. Deberám 
además no estar comprendidos en alguna de las incapa
cidades siguientes:

Primero. Impedidos física ó inteleetualmente.
Segundo. Procesados por cualquier delito.
Tercero. Condenados á cualquier pena correccional 

ó aflictiva mientras no la hayan cumplido ú obtenido da 
ella indulto total.

Cuarto. Haber sufrido y cumplido cualquiera pena 
que los haga desmerecer en el concepto público.

Quinto. Haber sido absuelto de la instancia en cau
sa criminal, mientras que por el transcurso del tiempa 
la absolución no se hubiere convertido en libre.

Sexto. Quebrados no rehabilitados.
Séptimo. Concursados mientras no sean declarado» 

inculpables.
Octavo. Deudores á fondos públicos como segundo» 

contribuyentes.
Noveno. Tener vicios vergonzosos.
Décimo. Haber ejecutado actos ú omisiones que, 

aunque no penables, les hagan desmerecer en el con
cepto público.

Art. 44. Los que pretendan ingresar en la carrera, 
justificarán ante la Dirección general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de Ultramar las circunstancias ex
presadas en la primera parte del artículo anterior, ins
truyéndose el oportuno expediente y dándosele traslado 
de la resolución en virtud de la cual se le reconozca ap
titud para ser admitidos á examen de calificación, cuan
do después de tomar los informes que estime conve
nientes, resultare no tener ninguno de los impedimen
tos expresados en la segunda parte de dicho artículo*

Art. 45. Las oposiciones para cubrir las dos terce
ras partes de las vacantes que ocurran, se celebrarán 
en la Península.

Art. 46. La Junta calificadora para las oposiciones 
que hayan de celebrarse en la Península se com
pondrá:

Del Presidente del Tribunal Supremo, que lo será 
también de dicha Junta.

Del Fiscal del Tribunal Supremo.
De dos Magistrados del mismo Tribunal ó de la Au

diencia de Madrid desigmados por el Gobierno.
Del Decano del Colegio de Abogados de Madrid.
De un Letrado nombrado por el Gobierno, á pro

puesta en terna hecha por la Junta de Gobierno del Co
legio de Abogados de Madrid entre los que paguen en 
el concepto de Letrados una de las tres primeras cuota» 
de subsidio industrial.

De un Catedrático de Derecho de la Universidad 
Central designado por el Gobierno.

De un Secretario sin voto que nombrará el Gobierno, 
á propuesta en terna de la Junta calificadora.

Art. 47. La Junta calificadora para las oposiciones 
en Cuba y Puerto Rico se compondrá:

Del Presidente y Fiscal de la Audiencia territorial 
de la Habana ó Puerto Rico.

De un Magistrado de Audiencia territorial designa
do por el Gobierno.

Del Decano del Colegio de Abogados de la Habana é 
Puerto Rico.

De un Catedrático de la Universidad ó del Instituto 
que tengan la condición de Letrado designado por el 
Gobierno.

De un Consejero de Administración designado por 
el Gobierno.

De un Abogado designado por el Gobierno entre 
los que paguen la primera cuota.

Art. 48. Los miembros de la Junta calificadora que 
no lo sean por razón de oficio, cesarán cuando se haga 
nueva oposición, á no ser reelegidos.

Art. 49. En el caso de que el Presidente ó Fiscal 
del Tribunal Supremo ó el Presidente ó Fiscal de la 
Audiencia ó el Decano del Colegio de Abogados no pu
dieren asistir á la Junta calificadora por incompatibili
dad ó por cualquier otra causa, serán sustituidos:

El Presidente del Tribunal Supremo y el de la Au
diencia de la Habana ó Puerto Rico por un Presidento 
de Sala del mismo Tribunal, designado por el Go
bierno.

El Fiscal del Tribunal Supremo y el de la Audiencia 
de la Habana ó Puerto Rico por el Teniente fiscal del 
Tribunal respectivo, y en su defecto por uno de los 
Abogados fiscales designado por el Gobierno*

El Decano del Colegio de Abogados por un indivi* 
dúo de su Junta de Gobierno designado por 1» misma*
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Art. 50. El Ministro de Ultramar remitirá los expe
dientes instruidos por la Dirección de Gracia y Justicia 
á la Junta calificadora, la cual sólo admitirá á la oposi
ción á los que reunieren las condiciones señaladas en 
este decreto.

Art. 51. Los reglamentos señalarán los ejercicios 
teóricos y prácticos que hayan de sufrir los opositores 
y el tiempo de su duración.

Los ejercicios serán siempre públicos.
Art. 52. El Ministro de Ultramar nombrará á los 

aprobados por el Orden de numeración que tengan en 
las listas formadas por las Juntas calificadoras, enten
diéndose que dos terceras partes de las vacantes se cu
brirán con aspirantes que figuren en la lista de la Pe
nínsula, y la otra tercera parte con los de las de Cuba 
y Puerto Rico.

Art. 53. Las listas de opositores aprobados se publi
carán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con expresión del nú
mero correspondiente á cada uno de ellos en la escala 
del Cuerpo.

Art. 54. Las vacantes de los Juzgados de entrada, 
Secretarías y Yicesecretarías de Audiencias de lo crimi
nal y Secretarías de Juzgados de instrucción, se provee
rán observándose los siguientes turnos:

La primera y segunda vacante en los opositores 
aprobados con mejor número según el orden de clasifi
cación hecho por la Junta calificadora.

La tercera vacante en cesantes de la misma catego
ría con buena nota, ó en el opositor que por su número 
le corresponda.

Art. 55. Los Juzgados de ascenso, Secretarías de go
bierno y de Sala de Audiencias territoriales de fuera de 
la Habana y los cargos similares á éstos en la carrera 
fiscal, se proveerán con arreglo á los siguientes turnos:

En la primera y segunda vacante será ascendido el 
funcionario más antiguo de la categoría inferior in
mediata.

En la tercera vacante el Gobierno podrá elegir á 
cualquiera de los funcionarios de la categoría inferior 
inmediata que, habiendo desempeñado durante dos años 
su cargo, se encuentre en la mitad superior del esca
lafón.

En la cuarta vacante podrá nombrarse á un cesante 
de la misma categoría con buena nota y que lo solicite, 
ó á un funcionario de la categoría inferior inmediata 
que se considere más digno, con tal que lleve un año 
en su puesto, cualquiera que sea el número que ocupe 
en el escalafón, ó al funcionario más antiguo de la ex
presada categoría inferior inmediata.

Art. 56. Los mismos turnos establecidos en el artícu
lo anterior, regirán para la provisión de las vacantes de 
Juzgados de término, Secretaría de gobierno y Secre
taría de Sala de la Audiencia de la Habana y demás car
gos similares á estos en la carrera fiscal.

Art. 57. Las vacantes de Magistrados de Audiencias 
de lo criminal, Tenientes fiscales de Audiencias territo
riales ó Abogados fiscales de la de la Habana, se pro
veerán por el orden siguiente:

En la primera y segunda vacante será nombrado el 
funcionario más antiguo de la categoría inferior inme
diata.

En la tercera vacante podrá el Gobierno nombrar al 
funcionario de la categoría inferior inmediata que, ha
biendo desempeñado durante dos años su cargo, se en
cuentre en la mitad superior del respectivo escalafón.

En la cuarta vacante podrá el Gobierno nombrar in
distintamente:

Primero. A Abogados que hayan ejercido la profe
sión ante las Audiencias diez años, pagando durante 
dos cualquiera de las cuotas comprendidas en la mitad 
superior de su escala, ó durante doce con iguales cir
cunstancias, ante los Juzgados.

Segundo. A Catedráticos numerarios y Profesores 
auxiliares de Derecho que hubieren desempeñado sus 
cargos durante ocho años.

Tercero. Al funcionario de la categoría inferior in
mediata que considere más digno, cualquiera que sea 
el lugar que ocupe en el escalafón, con tal de que lleve 
por lo menos un año en la categoría.

Art. 58. Las vacantes de Presidente ó Fiscal de Au
diencia de lo criminal, Magistrado de Audiencia terri
torial ó Juez de la Habana, se proveerán con sujeción á 
los siguientes turnos:

En la primera y segunda vacante será nombrado el 
funcionario más antiguo de la categoría inferior inme
diata.

En la tercera vacante podrá el Gobierno nombrar al 
funcionario de la categoría inferior inmediata que, ha
biendo desempeñado durante dos años su cargo, se en
cuentre en la mitad superior del respectivo escalafón.

En la cuarta vacante podrá ql Gobierno nombrar in
distintamente:

Primero. A Abogados que hayan ejercido la profe
sión ante las Audiencias durante doce años, ó ante los 
Juzgados durante catorce, pagando en uno y otro caso, 
durante dos años, cualquiera de las cuotas comprendi
das en la mitad superior de su escala.

Segundo. A Catedráticos numerarios y Profesores 
auxiliares de la Facultad de Derecho que hubieren des
empeñado sus cargos durante diez años.

Tercero. Al funcionario de la categoría inferior in
mediata que considere más digno, cualquiera que sea 
el lugar que ocupe en el escalafón.

Art. 59. Las vacantes de Presidente de Sala ó Fiscal 
de Audiencia territorial de fuera de la Habana, Magis
trado de la de la Habana ó Teniente fiscal de ésta, se 
proveerán en la forma siguiente:

En la primera y segunda vacante será nombrado e* 
funcionario de la categoría inferior inmediata que ocu
pe el primer número en su respectivo escalafón.

Esto, no obstante, si la vacante de estos turnos fuera 
de Presidente de Sala ó Fiscal de. Audiencia territorial 
de fuera de la Habana podrá el Gobierno nombrar al 
Magistrado de Audiencia territorial de fuera de la Ha
bana, Presidente ó Fiscal de Audiencia de lo criminal ó 
Juez de la Habana que tenga por conveniente, con tal 
de que el nombrado figure en la mitad superior de su 
respectivo escalafón.

En la tercera vacante será nombrado un funcionario 
de la categoría inferior inmediata que, habiendo desem
peñado durante dos años su cargo, se encuentre en la 
mitad superior del referido escalafón.

En la cuarta vacante podrá el Gobierno nombrar in
distintamente:

A Abogados que hubieren ejercido su profesión ante 
las Audiencias por más de quince años, pagando por lo 
menos en dos una de las dos primeras cuotas de contri
bución, ó durante veinte años ante los Juzgados, pagan
do en cuatro una de aquellas cuotas.

A Catedráticos numerarios ó Profesores" auxiliares 
de Derecho que hubieren desempeñado más de catorce 
años su cargo.

A un funcionario de la categoría inferior inmediata 
cualquiera que sea el número que ocupe en su respec
tivo escalafón.

Art. 60. Las Presidencias de Sala y Fiscalía de la 
Audiencia de la Habana, se proveerán por elección libre 
del Gobierno:

En los que hubieren desempeñado ó desempeñaren 
Presidencias ó Presidencias de Sala de Audiencias terri
toriales á excepción de la de la Habana.

En Magistrados de esta Audiencia ó Teniente fiscal 
de la misma, Fiscales de Audiencias territoriales á ex
cepción de la de la Habana, ó Abogados fiscales del Tri
bunal Supremo.

Art. 61. El nombramiento de Presidente de la Au
diencia de la Habana podrá recaer en Presidentes de 
Audiencias territoriales, en Presidentes de Sala ó Fiscal 
de la de la Habana ó en Teniente fiscal del Tribunal 
Supremo por elección libre del Gobierno.

Los Presidentes de Audiencias territoriales podrán 
ser separados libremente por el Gobierno, pero conser
varán el cargo de Presidentes de Sala y ocuparán los 
primeros números en el escalafón de éstos.

Art. 62. Todos los funcionarios de las carreras judi
cial y fiscal podrán ser trasladados libremente por el 
Gobierno. Sin embargo, ninguno de estos funcionarios 
podrá ser objeto de dos traslaciones dentro del mismo 
año en la isla donde preste sus servicios. No podrán ser 
trasladados á otra isla si no hubieren transcurrido dos 
años desde su nombramiento ó traslación.

Art. 63. La separación de los funcionarios del orden 
judicial y del Ministerio fiscal podrá acordarse por el 
Gobierno, bien á virtud de dictamen de la Comisión re- 
visora de expedientes, ó bien por vía de corrección pro
puesta por el Jefe inmediato del funcionario de que se 
trate, previo expediente en que se oiga al interesado.

TÍTULO IV
DE LAS CONDICIONES PARA SER NOMBRADO OFICIAL DE SALA 

Y SUBALTERNO DE LOS TRIBUNALES

Art. 64. Los Oficiales de Sala serán de nombramien
to del Gobierno, á propuesta de los respectivos Tribu
nales.

Art. 65. Para ser Oficial de Sala se necesita ser Le
trado, ó haber hecho y aprobado los estudios que se re
quieren para el ejercicio de la fe pública, ó poseer el co
nocimiento de las prácticas judiciales relativas al oficio 
que han de desempeñar. Ésta última circunstancia se 
acreditará mediante examen ante una Comisión com
puesta de tres Secretarios de Sala nombrados por el Pre
sidente del Tribunal respectivo.

Si no hubiere este número se completará con Abo-, 
gados que ejerzan en la localidad.

Art. 66. Para ser portero ó alguacil se requiere: ser

español, mayor de veinticinco años, saber leer y escri
bir, ser de buena conducta y no haber sufrido penas co
rreccionales ni aflictivas, estimándose nulo todo nom
bramiento que recaiga en quien no reúna estas condi
ciones.

El nombramiento de porteros, alguaciles y mozos de 
estrados corresponde á los Presidentes de las Audien
cias respectivas.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 67. Queda suprimida por virtud de la nueva or
ganización dada á los Tribunales por este decreto la cla
se de Promotores fiscales en las islas de Cuba y Puerto 
Rico desde el día 1.° de Enero del año próximo.

Art. 68. Así que estén constituidos los nuevos Tri
bunales y hayan cesado los Promotores en el desempe
ño de sus destinos, se encargarán directamente los Fis
cales de las Audiencias, por sí ó por medio de sus Auxi
liares, de la defensa en primera instancia del estado de 
la administración y de los establecimientos públicos de 
instrucción y de beneficencia en todos aquellos nego
cios civiles que interesen á las referidas entidades ó 
Corporaciones.

Para conocimiento de los asuntos de esta clase que 
se incoen en lo sucesivo, serán únicaifiente competen
tes los Jueces de primera instancia, ó los municipales en 
su caso, de las poblaciones donde existan Audiencias. *

Art. 69. Desde la cesación de los Promotores, los Fis
cales municipales Letrados representarán al Ministerio 
fiscal en todos aquellos negocios en que éste debe ser 
oído, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil ó á 
cualesquiera otras.

Los Fiscales de las Audiencias podrán, esto no obs
tante, y sean ó no Letrados los Fiscales municipales, 
valerse de sus Auxiliares ó nombrar Abogtados que des
empeñen las funciones del Ministerio fiscal en los nego
cios á que se refiere el párrafo anterior, ó examinar por 
silos expedientes que se tramiten en los Juzgados de 
primera instancia.

Los Abogados que desempeñen dichas funciones ten
drán los mismos derechos declarados á los sustitutos.

Art. 70. Los Presidentes y Fiscales de las Audien
cias podrán conceder respectivamente á los Magistra
dos y Auxiliares del Ministerio fiscal licencia de quince 
días por causa urgente y justificada, cuyas licencias da
rán derecho al disfrute de todo el sueldo.

Los Jueces de los partidos podrán obtener igual li
cencia de los Presidentes de las Audiencias territoriales.

Las licencias que necesiten los Secretarios, Vicese
cretarios y Oficiales de Sala, podrán ser concedidas por 
los respectivos Tribunales á que estén adscritos.

Art. 71. Los Juzgados y Tribunales vacarán:
Primero. En los días de fiesta entera.
Segundo. En los días del Rey, Reina y Príncipe de 

Asturias.
Tercero. En jueves y viernes de la Semana Santa.
Cuarto. En los días de fiesta nacional.
Art. 72. Bajo la denominación general de Tribuna

les se comprenden las Audiencias de lo criminal, las 
Salas de lo criminal de las Audiencias territoriales y las 
Audiencias territoriales.

Cuando se habla en general de Audiencias se com
prenden indistintamente las de lo criminal y las territo
riales.

Cuando se habla de Audiencias de lo criminal sin 
contraponerlas á las Salas de lo criminal de las Audien
cias territoriales, se entienden unas y otras comprendi
das en aquella denominación.

Art. 73. Las Audiencias de lo criminal y los Juzga
dos de instrucción establecidos por este decreto empe
zarán á funcionar en 1.° de Enero de 1889.

Art. 74. Las disposiciones de este decreto, en cuanto 
al ingreso, ascenso, condiciones y derechos de los indi
viduos de la administración de justicia, se aplicarán al 
personal de las islas Filipinas, que formará con el de 
Cuba y Puerto Rico un solo cuerpo.

El ingreso para las islas Filipinas se verificará tam
bién, mediante oposición, con las ritualidades dispues
tas en los artículos 43, 44, 46 y del 48 al 51 inclusive de 
este decreto, y por la categoría de Promotor fiscal ó Juez 
de entrada.

Las oposiciones se verificarán siempre en esta capi
tal, y la convocatoria tendrá lugar en la forma estable
cida en el art. 42.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Para la mejor organización de los nuevos 
Tribunales se autoriza al Ministro de Ultramar para 
constituirlos, designando el personal por esta sola, vez, 
sin sujeción á las oposiciones ni á los turnos estableci
dos, así como para la provisión en la misma forma de 
las vacantes á que dé lugar aquéllas.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de G-bernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Salvador Pla
nas y otros contra la providencia de ese Gobierno, re
ferente á la convocatoria de las segundas elecciones 
municipales que habían de verificarse en el Ayunta
miento de Sentmanat, por consecuencia de haber sido 
declaradas nulas por Real orden de 4 de Julio último 
las celebradas en el mes de Mayo de 1887; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 19 de Octubre próximo 
pasado, el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr,: D. Salva ior Planas y otros vecinos y 
electores de Sentmanat han solicitado de V. E. que se 
sirviera prevenir al Gobernador de Barcelona que rec
tificara la convocatoria publicada para las elecciones 
municipales que se debían celebrar en aquella pobla
ción á causa de haber sido anuladas por Real orden 
de 4 de Junio último las realizadas en Mayo de 1887.

Disponía el Gobernador que en las nuevas rigiera 
el censo electoral formado en el año presente con arre
glo á lo dispuesto en el art. 20 y siguientes de la ley 
Electoral, y los recurrentes pretendían que sirviesen 
de norma las listas que se tuvieron presentes en la 
elección anulada.

La convocada había de dar principio en 30 de Junio 
y seguir en los días 1.°, 2ry  3 de Julio; de manera que 
cuando se recibió en el Consejo la Rea! orden de 18 del 
mismo Julio, á que acompañaba el expediente para 
que la SeccióndeGobernación informara, noeraocasión 
de decidir el caso concreto á que se refería, una vez 
que días antes habría producido todos sus efectos la 
providencia que dió lugar al recurso.

La Sección, sin embargo, no cree excusado exponer 
á la superior aprobación de Y. E. lo que entiende acer
ca no sólo del mismo caso, sino también de la doctrina 
que se debe tener en cuenta para resolver los análogos 
que se puedan presentar.

Acepta desde luego cuanto sobre el particular han 
manifestado primero el Gobernador en su oficio de 
remisión del expediente, y después la Subsecretaría 
del Ministerio del digno cargo de V. E.

Conviene indicar con la posible concisión lo que los 
exponentes manifiestan.

Las listas últimamente rectificadas no ofrecían, se
gún ellos, ningún reparo; pero afirman que cuando 
transcurrió el plazo legal, las reemplazó con otras el 
Ayuntamiento; que no remitió esta copia del censo á 
la Diputación provincial, ni fué posible copiar acuellas 
por no haber Notario en la localidad; que luego que se 
tuvo conocimiento del hecho se acudió á la Comisión 
provincial para que corrigiera el abuso; que aquella se 
declaró incompetente porque sólo puede entender de 
las reclamaciones presentadas en forma y tiempo hábil 
sobre inclusión ó exclusión en las listas, y que reservó 
el derecho de los reclamantes para acudir á los T ribu
nales.

Expone el Gobernador que no consta en el Gobier
no de la provincia, ni hay noticia de ninguna reclama
ción contra la validez de las actuales listas de Sentma
nat, y con razón añade que de la alzada se desprende 
que no se ha incoado la acción criminal para perseguir 
los abusos que se denuncian.

Tales listas son, pues, legales, y en este concepto 
debe tenerlas la Administración, mientras no recaiga 
fallo en contrario.

Esto sentado, es evidente que el valor en todas las 
que se formen no es permanente; su duración no exce
de del día en que se ultime su rectificación, y desde 
aquel momento quedan caducadas.

Lo que se pretende, conduciría á establecer que las 
elecciones parciales que tuvieran por •bjeto proveer 
vacantes en los Ayuntamientos, se habrían de sujetar á 
listas distintas según los años en que hubieran sido 
elegidos los Concejales que se tendrían que reempla
zar, lo cual es absurdo y opuesto al espíritu de la ley.

Con ello, además, vendrían á ser rehabilitados en un 
derecho que no tenían ya los excluidos de la lista con
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Segunda. Los Juzgados de entrada, que después de 
hecha la combinación general resulten vacantes, se pro
veerán en Jueces cesantes de la misma categoría, en 
Promotores de ascenso cesantes ó excedentes y en Pro
motores de entrada, atendiendo á su mérito y anti
güedad.

Tercera. A fin de facilitar la instalación de los nue
vos Tribunales, el Gobierno nombrará desde luego, sin 
necesidad de propuesta, los Oficiales de Sala que hayan 
de funcionar en las Audiencias de lo criminal, así como 
los Subalternos de las mismas.

También podrá el Gobierno nombrar interinamente 
Magistrados suplentes de las nuevas Audiencias y sus
titutos del Ministerio fiscal. Dentro de los tres primeros 
meses después de constituidos los Tribunales harán 
éstos la correspondiente propuesta de Magistrados su
plentes para su definitivo nombramiento.

Cuarta. Si para la constitución de los nuevos Tribu
nales y organización jerárquica del personal no fuese 
suficiente el número de Jueces y funcionarios del Mi
nisterio fiscal, activos ó cesantes, que se encuentren ac
tualmente en condiciones legales para ascender, podrán 
ser ascendidos los que no las hayan completado," y aun 
los funcionarios del orden judicial y del Ministerio fiscal 
de las categorías inmediatas y respectivas, según su 
mérito y antigüedad.

Los que fuesen ascendidos de esta manera necesita
rán, para poder aspirar luego al ascenso inmediato, 
completar en el ejercicio del cargo el tiempo legal que 
les hubiere faltado, mientras haya funcionarios de la 
misma clase que hubieren sido nombrados ó ascendidos 
para los respectivos cargos de la administración de jus
ticia teniendo todas las condiciones legales necesarias.

Quinta. Si para los cargos que pueden conferirse á 
los Abogados en los turnos correspondientes con arre
glo á este decreto no se presentasen á solicitarlos Le
trados que reúnan las condiciones legales necesarias, ni 
el Gobierno contase con el personal suficiente de fun
cionarios que se encuentren en situación de ser ascen
didos, podrán nombrarse Abogados que reúnan el ma
yor número de las condiciones exigidas por la ley para 
cada uno de aquéllos.

A los que sean nombrados de ésta manera les es 
aplicable lo ordenado en el párrafo segundo de la dis
posición anterior.

Sexta. Desde el momento en que se constituyan los 
Tribunales y cesen los Promotores fiscales, los Fiscales 
de las Audiencias designarán los Fiscales municipales 
que hayan de hacer sus veces en los asuntos en que 
aquéllos tenían intervención.

Séptima- Para la constitución de las Audiencias de 
lo criminal, los Presidentes jurarán su cargo, ante el 
Magistrado más antiguo, y una vez cumplido éste re
quisito, recibirán á su vez el oportuno juramento á los 
Fiscales y Magistrados, declarando en el acto consti
tuido el Tribunal.

El Tribunal recibirá después juramento y dará po
sesión de sus cargos á todos los Auxiliares y Subal
ternos.

Octava.  ̂ Gon objeto de facilitar la constitución de los 
nuevos Tribunales, podrá el Gobierno reducir en los 
nombramientos que haga el término para la posesión.

ARTÍCULO ADICIONAL
El Ministro de Ultramar, usando de la facultad con

cedida por el art. 21 de la ley de Presupuestos vigente 
en Cuba, procederá á reorganizar los servicios, verifi
cando en ellos una economía por lo menos igual al au
mento que en los gastos públicos ha de producir en el 
actual ejercicio el servicio que se establece por el pre
sente decreto.

Dado en palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MAFIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Trinitario Rui* y Capdepón.

MINISTERIO DE MARINA

r e a l  o rd e n .
Excmo. Sr.: En el núm. 284 de la G * ceta de Madrid, 

correspondiente al día 10 del actual, se publican las 
bases bajo la§ cuales se saca á concurso la construcción 
de tres avisos torpederos en Ferrol y uno de igual cla
se en Cádiz; observándose en la redacción de la base 8.a 
el error de fijar en 20.000 pesetas la cuantía de la fian- 
za deberá prestar el concesionario de las citadas 
construcciones en Ferrol, y en 60.000 el dé la asignada 
á  Cádiz; debiendo ser, por el contrario, de 60,000 pese
tas la fianza exi^ible al primero y de 20.000 la que co
rresponde al segundo.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G ), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer se rectifique este error en la G aceta de Ma
drid para general conocimiento.

Y lo comunico á V. E. de Real orden para el suyo y 
el de esa Corporación, Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1888.

R F\EL RODR GUEZ DE ARIAS 
Sr. Presidente del Centro técnico, facultativo y consul

tivo de Marina.

la rectificación, al paso que se privaría de ejercerlo & 
los que lo habrían adquirido en ellas.

Algunas veces se ha dispuesto que las elecciones se 
hicieran por las listas legalmente ultimadas antes del 
año en que aquellas habían de verificarse; pero tales 
resoluciones se fundaban en circunstancias especialísi- 
mas que no concurren ahora;

Por tanto, la Sección opina que se debe desestimar 
el recurso y aprobar la disposición del Gobernador.»

Y conforraán lose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preioserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C O D I G O  C I V I L

(C ontinuacion) (1)
TITULO VII

DE LAS SERVIDUMBRES
C A P IT U L O  P R IM E R O  

De las servidumbres en general.
Sección primera.

Délas diferentes clases de servidumbres que pueden establecerse 
sobre las fincas.

Art. 530. La servidumbre es un gravamen impuesto sobre 
un inmueble en beneficio de otro perteneciente á distinto 
dueño.

El inmueble á cuyo favor está constituida la servidumbre, 
se llama predio dominante; el que la sufre, predio sirviente.

Art. 531. También pueden establecerse servidumbres en 
provecho de una ó más personas, ó de una comunidad, á quie
nes no pertenezca la finca gravada.

Art. 532. Las servidumbres pueden ser continuas ó dis
continuas, aparentes ó no aparentes.

Continuas son aquellas cuyo uso es ó puede ser incesante 
sin la intervención de ningún hecho del hombre.

Discontinuas son las que se usan á intervalos más ó menos 
largos y dependen de actos del hombre.

Aparentes las que se anuncian y están continuamente á 
la vista por signos exteriores, que revelan el uso y aprovecha
miento de las mismas.

No aparentes las que no presentan indicio alguno exte
rior de su existencia.

Art. 533. Las servidumbres son además positivas ó nega
tivas.

Se llama positiva la servidumbre que impone el dueño 
del predio sirviente la obligación de dejar hacer alguna cosa 
ó de hacerla por sí mismo, y negativa la que prohíbe al due
ño del predio sirviente hacer algo que le sería lícito sin la 
servidumbre.

Art. 534. Las servidumbres son inseparables de la finca á 
que activa ó pasivamente pertenecen.

Art. 535. Las servidumbres son indivisibles. Si el predio 
sirviente se divide entre dos ó más, la servidumbre no se mo
difica y cada uno de ellos tiene que tolerarla en la parte que 
le corresponda.

Si es el predio dominante el que se divide entre dos ó 
más, cada porcionero puede usar por entero de la servidum
bre, no alterando el lugar de su uso, ni agravándola de otra 
manera.

Art. 536. Las servidumbres se establecen por la ley ó por 
la voluntad de los propietarios. Aquéllas se llaman legales y 
éstas voluntarias.

Sección segunda.
De los modos de adquirir las servidumbres.

Art. 537. Las servidumbres continuas y aparentes se ad
quieren en virtud de título, ó por la prescripción de veinte 
años..

Art. 538. Para adquirir por prescripción las servidumbres 
á que se refiere el artículo anterior, el tiempo de la posesión 
se contará en las positivas desde el día en que el dueño del 
predio dominante, ó el que haya aprovechado la servidumbre, 
hubiere empezado á ejercerla sobre el predio sirviente; y en 
las negativas desde el día en que el dueño del predio domi
nante hubiere prohibido, por un acto fontal, al del sirviente 
la ejecución del hecho que sería lícito sin la servidumbre.

Art. 539. Las servidumbres continuas no aparentes, y las 
discontinuas, sean ó no aparentes, sólo podrán adquirirse en 
virtud de título.

Art. 540. La falta de título constitutivo de las servidum
bres que no pueden adquirirse por prescripción, únicamente se 
puede suplir por la escritura de reconocimiento del dueño del 
predio sirviente, ó por una sentencia firme.

Arí. 54Í. La existencia de un signo aparente de servidum
bre entre dos; fincas, establecido por el propietario de ambas, 
se considerará, si se enajenare una, como título para que la

(!) Véase la Gaceta, de ayer.
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aervidumbre continúe activa y pasivamente, á no ser que, al 
tiempo de separarse la propiedad de las dos fincas, se exprese 
lo contrario en el título de enajenación de cualquiera de 
•lias, ó se haga desaparecer aquel signo antes del otorga
miento de la escritura.

A rt. 542. A l establecerse una servidumbre se entienden 
•oncedidos todos los derechos necesarios para su uso.

S e c c ió n  te rc e ra .
Derechos y obligaciones de los propietarios de los predios dominante 

y sirviente.

A rt. 543. E l dueño del predio dominante podrá hacer, á 
su costa, en el predio sirviente las obras necesarias para el 
uso y conservación de la servidumbre, pero sin alterarla ni 
hacerla más gravosa.

Deberá elegir para ello el tiempo y  la forma convenientes, 
á fin de ocasionar la menor incomodidad posible al dueño del 
predio sirviente.

A rt. 544. Si fueren varios los predios dominantes, los 
dueños de todos ellos estarán obligados á contribuir á los gas
tos de que trata el artículo anterior en proporción al beneficio 
que á cada cual reporte la obra. E l que no quiera contribuir 
podrá exim irse renunciando á la servidumbre en provecho de 
los demás.

Si el dueño del predio sirviente se utilizara en algún modo 
de la servidumbre, estará obligado á contribuir á los gastos 
©n la proporción antes expresada, salvo pacto en contrario.

A rt. 545. E l dueño del predio sirviente no podrá menos
cabar de modo alguno el uso de la servidumbre constituida.

Sin embargo, si por razón del lugar asignado prim itiva
mente, ó de la forma establecida para el uso de la servidum
bre, llegara ésta á ser muy incónm ^ n} dueño del predio sir
viente, ó le privase de hacer en él o lía s , reparos ó mejoras 
importantes, podrá variarse á su ^osti siempre que ofrezca 
otro lugar ó forma igualmente cómodos, y  de suerte que no 
resulte perjuicio alguno al dueño del predio dominante ó á 
los que tengan derecho al uso de la servidumbre.

S ecc ió n  cu arta .

Da los modos de extinguirse las servidumbres.

A rt. 546. Las servidumbres se extinguen:
' 1.° Por reunirse en una misma persona la propiedad del 
predio dominante y la del sirviente.

2.° Por el no uso durante veinte años.
Este término principiará á contarse desde el día en que hu

biere dejado de usarse la servidumbre respecto á las disconti
nuas; y desde el día en que haya tenido lugar un acto contra
rio á la servidumbre respecto á las continuas.

3.° Cuando los predios vengan á tal estado que no pueda 
usarse de la servidumbre; pero ésta revivirá si después el es
tado de los predios perm itiera usar de ella, á no ser que cuan, 
do sea posible el uso haya transcurrido el tiempo suficiente 
para la prescripción, conforme á lo dispuesto en el número 
anterior.

4.° Por llegar el día ó realizarse la condición, si la servi
dumbre fuere temporal ó condicional.

5.° Por la renuncia del dueño del predio dominante.
6.° Por la redención convenida entre el dueño del predio 

dominante y el del sirviente.
A rt. 547. La  forma de prestar la servidumbre puede pres

cribirse como la servidumbre misma, y  de la m isma manera.
A rt. 548. Si el predio dominante perteneciere á varios en 

común, el uso de la servidumbre hecho por uno impide la 
prescripción respecto de los demás.

[Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

CÓDIGO DE COMERCIO

PARA LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación.) (1)
T IT U L O  IV

DEL DEPÓSITO M ERCANTIL

Art. 303. Para que el depósito sea mercantil se requiere:
1.° Que el depositario, al menos, s**a comerciante.
2.° Que las cosas depositadas sean objetos de comercio.
3.° Que el depósito constituya por sí una operación m er

can til, ó se haga como causa ó á constcuencia de operaciones 
mercantdes.

A rt. 304. El depositario tendrá derecho á exig ir retribu
ción por el depósito, á no mediar pacto expreso en contrario.

Si lns partes contratantes no hubieren fijado la cuota de la 
retribución, se regulará según los usos de la plaza en que el 
depósito se hubiere constituido.

A rt. 305. E l depósito quedará constituido mediante la  en
trega al depositario de la cosa que constituya su objeto.

A rt. 306. El depositario está obligado á conservar Ja cosa 
objeto del depósito según la reciba, y é devolverla con sus au
mentos, si los tuviere, cuando el depositante se la pida.

En la conservación del depósito responderá el depositario 
de los menoscabos, daños y perjuicios que las cosas deposita
das sufrieren por su malicia ó negligencia, y  también de los 
que provengan de la naturaleza ó vicio de las cosas si en estos 
casos no hiz > por su parte lo necesario para evitarlos ó rem e
diarlos, dando aviso de ellos además al depositario inm edia
tamente que se manifestaren.

A r t. 307. Cuando los depósitos sean de numerario, con 
especificación de las monedas que los constituyan ó cuando 
se entreguen sellados ó cerrados, los aumentos ó bajas que su 
valor experimente serán de cuenta del depositante.

Véase la G aceta de ayer.

Los riesgos de dichos depósitos correrán á cargo del depo
sitario, siendo de cuenta del m ismo los daños que sufrieren, 
á n i probar que ocurrieron por fuerza mayor ó caso fortuito 
io superable.

Cuando los depósitos de numerario se constituyeren sin 
especificación de m «nedas ó siu cerrar ó sellar, el depositario 
responderá de su conservación y riesgos, en los términos es» 
tab ecidos por el párrafo segundo del art. 306.

A r t 308. Loa depositarios de títulos, v«lores, efectos Ó 
documentos que devenguen intereses, quedan obligados á 
realizar el cobro de éstos en las épocas de sus vencimientos, 
así como también á practicar cu utos act is sean necesarios 
para que los afectos depositados conserven el valor y los de
rechos que les correspondan con arreglo á disposiciones le 
gales.

A r t. 309. Siempre que, con asentimiento del depositante, 
dispusiere el depositario de las cosas que fueren objeto de de* 
pósito, ya para sí ó sus negocios, ya para operaciones que 
aquél le encomendare, cebarán los derechos y ob igacioues 
propios del depositante y  depositario, y se observarán las re
glas y disposiciones aplicables al préstamo m ercantil, á la 
comisión ó al contrato que en sustitución del depósito hubie
ren celebrado.

A rt. 310. No obstante lo dispuesto en los artículos ante
riores, los depósitos verificados en los Bancos, en ios almace
nes generales, en las sociedades de crédito ó en otras cuales
quiera compañías, se regirán en primer lugar por los estatu
tos de las misma*, en s^guado por las prescripciones de este 
Código, y últimamente, por las reglas del derecho común, que 
son aplicables á todos los depósitos.

TITULO V
DB LOS PRÉSTAMOS MERCANTILES.

SECCION P R IM E R A  

Del préstamo mercantil.
Art. 311 Se reputará mercantil el préstamo concurriendo 

las circunstancias siguientes:
1.a Sí alguno de los contratantes fuere comerciante.
2.a Si las cosas prestadas se destinaren á actos de co

mercio.
Art. 312. Consistiendo el pré tamo en dinero, pagará el 

deudor devolviendo una cantidad igual á la recibida con arre
glo al valor legal que tuviera la moneda al tiempo de la de
volución, salvo si e hubiere pactado la especie de moneda en 
qoe había de hacerse el pago, en cuyo ca?o la alteración que 
hubiese experimentado su valor será en daño ó en beneficio 
del prestador.

En los préstamos de títulos 5 valores, pagará el deudor d e 
volviendo otros tantos de la mi ma clase é idénticas condicio
nes, ó sus equivalentes si aquéllos se hubiesen extingu ido, 
salvo pacto en contrario.

Si los préstamos fueren en especie, deberá el deudor de
volver, á no mediar pacto en distinto sentido, igual cantidad 
en la misma especie y calidad, ó su equivalente en metálico, 
si se hubiere extinguido la especie debida.

Art. 313. En los préstamos por tiempo indeterminado, ó 
sin plazo marcado de vencimiento, no podrá ex ig irse  al deu
dor el pago sino pasados treinta días, á contar desde la fecha 
d tl requerim iento notarial que se le hubiere hecho.

Art. 314. Los préstamos no devengaran interés si no se 
hubiera pactado por escrito.

Art. 315. Podrá pactarse el interés del préstamo sin tasa 
ni lim itación de ninguna especie.

Se reputará interés toda prestación pactada á favor del 
acreedor.

Art. 316. Los deudores que demoren el pago de sus deu
das después de vencidas, deberán satisfacer desde el día s i
guiente al del vencimiento el interés pactado para este caso, ó 
en sa defecto el legal.

Si el préstamo consistiere en especies, para computar el 
rédito se graduará su valor por los precios que las mercade
rías prestadas tengan en la plaza en que deb* hacerse la de
volución, el día siguiente al del vencí miento, ó por el que de
terminen peritos, sí la mercadería estuviere extingu ida al 
tiempo de hacerse su valuación.

Y  si con sistiré  el préstamo en títulos ó valores, el rédito 
por mora será el que los mismos valores ó títulos devenguen, 
ó en su defecto el legal; determinándose el precio de los va lo
res por el que tengan en Bolsa, si fueren cotizables, ó en la 
plaza, en otro caso, el día siguiente al del vencim iento.

A rt. 317. Los intereses vencidos y no pagados no deven
garán intereses. Los contratantes podrán, sin embargo, capi
talizar los intereses líquidos y no satisfechos, que, como 
aumento de capital, devengarán nuevos réditos.

Art. 318. El recibo del capital por el acreedor, sin reser
varse expresamente el derecho á los intereses pactados ó d e
bidos, extinguirá la obligación del deudor respecto á los 
m ismos.

Las entregas á cuenta, cuando no resulte expresa su ap li
cación, se imputarán en primer término al pago de intereses 
por orden de vencimientos, y después al del capital.

Art. 319. Interpuesta una demanda, no podrá hacerse 
la acumulación de interés al capital para ex ig ir mayores ré
ditos.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA. LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(Continuación). (1)

C A P IT U L O  II

D e la  sustanciaclón  de la s  recusaciones de los  Jueces 
de instrucción  y  de los M a g is tra d o s .

Art. 57. La  recusación se hará en escrito firmado por L e 
trado, por Procurador y por el recusante si supiere firmar y  
estuviere en el lugar de la causa. El último deberá ratificarse 
ante el Juez ó Tribunal.

Cuando el recusante no estuviese presente, firmarán sólo 
el Letrado y el Procurador. En todo caso, se expresará en el 
escrito concreta y  claramente Ja causa de la recusación.

.Art. 58. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrá el procesado, si estuvieren incomunicación, proponer 
verbalmente la recusación en el acto de recibírsele declara
ción, ó podrá llamar ai Juez por conducto del A lca ide de la 
cárcel para recusarle.

En este caso deberá el Juez de instrucción presentarse 
acompañado del Secretario, que hará constar por d iligencia la 
petición de recusación y  la causa en que se fúnde.

0) Véase la Gaoma 4a agre*»

Cuando fuese denegada la recusación, se le advertirá que 
podrá reproducirla una v*z alzada la incomunicación.

Art. 59. El auto admitiendo ó denegando la recusación 
será fundado y bastará notificarlo al Procurador del recusan
te, aunque éste se hrile en el pueblo en que se siga la causa 
y haya firmado el escrito de recusación.

Art. 60. Cuando e! recusado no se inhibiere por no consi» 
derarse comprendido en la causa alegada p ara la  recusación* 
se mandará formar pieza separada.

Esta contendrá el escrito original de recusación y el auto 
denegatorio de la inhibición, quedando nota expresiva de uno 
y  otro en el proceso.

A rt. 61. Durante la sustanciación de la pieza separada no 
podrá intervenir el recusado en la causa ni en el incidente de 
recusación, y será sustituido por aquél á quien corresponda 
con arreglo á la ley.

Si el recusado fuese un Juez de instrucción, deberá é te, 
no obstante, bajo su responsabilidad, practicar aquellas dilí - 
gencias urgentes que no puedan dúafcarse mientras su sucesor 
se encargue de continuar la instrucción.

Art. 62. La recusación no detendrá el curso de la causa. 
Exceptúase el cano en que el incidente de recusación no se 
hubiese decidido cuendi sean citadas las partes par» la vista 
de alguna cuestión ó incidente, ó para la celebración del juicio 
oral.

A rt. 63. Instruirán la pieza separada de recusación:
Guando el recusado sea el Presidente ó un Presidente de 

Sala de A u iien cia  territorial ó del Tribunal Supremo, el Pre
sidente de Sala más antiguo, y si el recusado fuere el más an
tiguo, el que le siga en antigüedad.

Guando el recusado fuere el Presidente de una Audiencia 
de lo crim inal, el Magistrado más antiguo d é la  Sala de lo 
criminal de la Audiencia territorial.

Guando el recusado sea un Magistrado de Audiencia de lo 
crim inal ó territorial ó del Tribunal Supremo, el Magistrado 
más antiguo de la respectiva Sala ó Tribunal; y si aquél fuere 
el más antiguo, el que le siga en antigüedad.

Si por consecuencia de la recusación de alguno ó algunos 
Magistrados de Audiencias de io crim inal no quedase en estos 
Tribunales número suficiente para formar Tribunal, corres
ponderá la instrucción de ía pieza separada de recusación al 
Magistrado más moderno de la Sala de lo crim inal de la A u 
diencia territorial respectiva.

Guando fuese Juez de instrucción el recúsalo, instruirá la 
pieza de recusación el Magistrado más moderno de la respec
tiva  Audiencia.

A rt. 64. Formada la pieza separada, se oirá á la otra ú 
otras partes que hubiese ea la cau*a, por término de tres días 
á cada-ud*, que sólo podrá prorrogarse por otros dos cuando, 
á juicio del Tribunal, hubiese justa causa para el o.

A rt. 65. Transcurrid > el término señalado en el artículo 
anterior, con la prórroga en su caso, y recogida la causa sin 
necesidad de petición por parte del recu-ante, se recibirá á 
prueba el incidente de recusación cuando la cue-tióo fu^se de 
hecho, por ocho días, durante los cuales se practicará la que 
hubiere sido solicitada por las partea y admitida como per
tinente.

A rt. 66. Contra el auto en que las Audiencias ó el Tribu
nal Supremo admitieren ó denegaren la prueba, no se dará 
ulterior recurso.

Art. 67, Guando por ser la cuestión de derecho no se hu
biere recibido á prueba el incidente de recusación, ó hubiese 
transcurrido el término concedido en ei art. 65, se mandará 
citar s h s  partes, señalando din. para la vista.

A rt. 68. Decidirán lo-? incide? te» de recusación:
Guando el recusado fu e se  Pr s ilente ó un Presidente de 

Sala de Audiencia territorial ó del Tribunal Supremo, el T r i
bunal en pleno. De igual manera se procederá cuando los re
cusados fueren dos ó mas Magistrados de uua misma Sala ó 
Sección de estos Tribunales

En los demas casos decidirán esto» incidentes los Tribuna
les ó Salas á que pertenezcan los Magistrados instructores de 
las piezas separadas.

Art. 69. Los autos en que se declare haber ó no lugar á la 
recusación serán siempre fundados.

Contra el auto que dictaren las Audiencias sólo procederá 
el recurso de casación.

Contra el que dictare el Tribunal Supremo no h^brá recur
so alguno

Art. 70. En los autos en que se deniegue ía reculación, se 
condenará en las costas al que la hubiere promovido.

Además se impondrá al recusante una m <lra de 125 á 250 
pesetas cuando e) recusado fuese Juez de instrucción, y de 
250 á 500 cuando fuese Magistrado de Audiencia.

Se exceptúa de la imposición de las costas y  la multa al 
M inisterio fiscal.

Art. 71. Guando nc se hicieren efectivas las multas respec
tivam ente señaladas en el artículo anterior, ei multado que
dará sujeto á la raspoüsabilidwid personal subsidiaria corres
pondiente, por vía de sustitución y apremio, en los término* 
que para las causas por delitos establece el Código penal»

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l de lo  Contencioso A d m in is tra tivo .

SECRETARÍA

Relación de los recursos y demandas pendientes ante la suprimída Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado que, á tenor de la disposición primera transitoria de la ley orgánica de este 
Tribunal, pasan á ser pleitos.
En 19 de Octubre de 1886. E l Ayuntam iento de Astudillo 

(Palencia) contraía Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 13 de Agosto de 1836, sobre pago de l»s  cédu
las personales sobrantes correspondientes ai año económico 
de 1882 83.

En 29 de Diciembre de 1887. D. Manuel González Gorra! 
contra la Real orden expe lida  por ei Ministerio de Hacienda 
en 7 de Septiembre de 1887, sobre defraudación de la contri
bución industrial (Santander).

En 31 de Enero de 1888. Los Sres. Raimundo y Compañía*, 
del comercio de Alicante, contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de Hacienda en 16 de Noviembre de 1887, sobra 
defraudación del subsidio indaistriai.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de lo* 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 30 de Octubre de 1888.=E i Secretario mayor, An
tonio de Vejarano. 1922— M
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MINISTERIO DE HACIENDA— B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

8 Noviembre 1888. 27 Octubre 1888. 3 Noviembre 1888. 27 Octubre 1888.

ACTIVO Ptas. Génts. Ptas. Génts. PASIVO Ptas. Génts. Ptas. Génts.

_ . J Efectivo metálico........................^aJa. . . . . . . . . . . . | Efectos pendientes de cobro........
Casa de Moneda ~ por pastas de plata.........................

‘273.007.812*44 
6.669 500‘99 

15.555.000

278.327.325*87
3.358.861*57

13.305.000

Capital.........................................................................
Fondo de reserva.........................................................
Ganancias y perdidas. . . .  í ....................

150.000.000 
15.000.000 
12.053 560*92 

825 808*14 
709.938.550 
335.813 631*13

150.000.000
15.000.000
12.197.740*06

748.359*15
709.657.750
342.148.554*64

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros........ .
Efectivo en poder de conductores.................................

27.349.179*52
3.101.000

29.033.382*19
2.000

Billetes en circulación............... . .................................
Cuentas corrientes.......................................................

1 Descuentos.................................
L Préstamos...................................
i Deuda amortizable al 4 por 100 ..

Cartera.................< Acciones de la Compañía arren-
i dataria de Tabacos..................
í  Letras del Tesoro.......................
\ Otros conceptos.................... .

Bienes inmuebles.........................................................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1888............................. ..........................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1888.................

Diversos......................... .........................................

325.682 492*95 
137.890.334‘99 
187.078.944*24 
463.380.446*88

12.270.000 
126.340.000 

6.630.187*63 
13.668 791*86 
42.778.261*06

19.718.652*18

957.273*89
15.660.753*43

324.026.569*63
135.615.002*37
186.026.365*90
463.380.446*88

12.270.000 
126.340.000 

7 797.166*24 
13.665.982*88 
52.764.072*59

17.014.103*83

781.073 50 
17.862.733*33

Depósitos en efectivo...................................................
Dividendos..................................................................
Intereses y amortización de Deudas convertidas.........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100....................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores............
Diversos......................................................................

68.404.555*88
4.616.844*90

735.409*38

3.262.730 
2.079.185*51 

767 033*50 
48.558.829*75

69.119.724*43 
4.728.810 40 

735.409*38

3.509.075
2.457.789*73

610.053*66
46.630.250*70

1.352.056.139*11 1.357.543.517*15 1.352.056.139*11 1.357.543.517*15

PORMENOR DEL EFEGTIY0 METALICO

3 Noviembre 1888. 27 Octubre 1888.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Oro.. • ............  66.818458*61 66.878.072*96
Plata» • ............  202.906.787*58 208 387.156*95
Bronce ............  3.282.566 25 3.062.095*96

273.007.812*44 278.327.325*87

El Interventor general, Julián Llórente.= V .°  B.°==E1 Gobernador, Albacete.

M I N IS T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I Ó N

DIRECCION GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística,

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 1.º de Noviembre.

t i
f i
• g*

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento.
O B S ER V A C IO N E S

a
I I  
F§ 
: S*

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la  enferm edad.

CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. O B S ER V A C IO N E S

1 Varón... 2 Soltero... Difteria........ Palma Baja..................... 18 Hembra.. 8 Soltera.. Difteria................. Virtudes............... .......... y
2 Idem .... 69 Casado.. Congestión cerebral

Pneumonía...........
Bronquitis.........
Tabes mesentérica. 
Tuberculosis.........

Fuente del Berro............. y 19 ídem... . 35 Idem... . Cólico hepático.... 
Pneumonía... . . . . .

Coloreros........................ y
3 Idem.. . .  

Idem.. . .
Idem___
Idem....

8 d. Soltero..
Idem___
Idem... .  
Idem... .

Monserrat....................... » 20 Idem.. . . 62 Viuda... Monserrat.......................
Travesía del Conde Duque
Toledo............................
Limón......................

4
5
6

16 d. 
2 
2

Miguel Servet.................
Carretera de Extremadura 
San Lucas.......................

y
»
>

21
22
23

Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem ... .

1
3 d. 
2

Soltera. .
Idem___
Idem... .

Ulcera gangrenosa.
A trepsia...............
Idem....................

y
»
y

7 Idem.. . . 6 Idem.. . . Encefalitis.. . . . . . . Carretera de Andalucía... y 24 Idem... . 81 Viuda.. . Pelagra......... Hospital provincial.  . y

8 Idem. . . . 9 m. Idem.. . . Bronquitis............ Plaza de las Peñuelas.. . . » 25 Idem . . . . 78 Soltera. . Meningitis.......... . Almagro......................... y
9 Idem. . . . 43 Casado. . Tuberculosis........ Hospital provincial......... y 26 Idem ... . Ulceras ................. Judicial.

y10 Idem.. . . 66 Soltero.. Pelagra................. Idem ....................................... y 27 Idem____ 31 Saltera.. . Tisis pulmonal „ . . . 
Catarro pulmon&L.. 
Idem....................

Hortaleza......................
11 Idem.. . . 75 Viudo. . . Idem........... .............. Idem.............................. .. 28 Idem.. . . 62 Casada. . Museo de Pinturas • y
12 Idem.. . . 45 Casado. . Pulmonía................... Flor Alta ..................... y 29 Idem.. . . 49 Soltera. . San Vicente........................... y
13 Idem . . . . 56 Idem.. . . Congestión................

Es clorosis cerebral. 
Tuberculosis............

Palma...................................... y 30 Idem.. . . 6 m. Idem.. . . Bronquitis................ Pez............................................. y
14 Idem .. . . 48 Idem... . Cava Baja............. ......... y 31 Idem.. . . 62 Viuda... Reblandecimi ento
15 Idem... . 10 Soltero.. Huertas................ i ........ y cerebral............ Hospital provincial • y
16 Hembra.. 3 Soltera. . Difteria............... .. Sombrerete....... ................. y 32 Idem.. . . Feto. Idem............................... y

17 Idem.. . . 4 Idem___ Idem.. .  .................... Valencia................................ y

Total de inhumaciones: 32 y  un feto.— Varones 15; hembras 17.— D ifteria un niño y  3 niñas: total 4.

RELACIÓN de las inhumaciones, elasiñoadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñoadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Noviembre.
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SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento.
O B S E R V A C IO N E S

o §
® TJW o
: a . ©

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. O B S ER V A C IO N ES

1 Varón.. . 11 Soltero.. Difteria................. Hospital provincial... . . . y 27 Hembra.. 2 Soltera. . Difteria................. Alfonso X I I ..................... y
2 Idem. . . . 2m. Idem .. . . Idem.................... Cobarrubias............. '.... y 28 Idem.. . . 64 Viuda.... Gastroenteritis. . . . Conde............................. y

3 Idem .... 59 Casado.. Cáncer del es tó 
mago ................. Arganzuela.....................

Travesía de San Mateo...
Ronda de Valencia..........
Chamartín......................

y
29
30

Idem... .  
Idem.. . .

69
70

Idem... .  
Casada..

Catarro bronquial.. 
Cólico espasmódico 
Fiebre puerperal... 
Congest. cerebral.. 
Catarro bronquial.
Sarampión............
Bronquitis............

Hospital Orden Tercera... 
Pacífico............. .............

y
y

4 Idem ... .
Idem 
Idem.. . .

48 Idem.. • • Hepatitis.............. y 31 Idem... . 40 Viuda. .. Hospital de la Princesa...
Miguel Servet.................
Arganzuela.................

%
5 3 Soltero. . Meningitis.. ......... y 32 Idem.. . . 6 Soltera. .

9

6 1 Idem. . . . Idem.......... ......... y 33 Idem.. . . 3 Idem.. . . y
7 Idem .. . . 1 Idem . . . . Idem.................... Mesón de Paredes............ y 34 Idem.. . . 4 Idem... . Ballesta........................... y
8 Idem.. » . 7 m. Idem.. . . Congestión cerebral 

Dentición
Harfczenbusch.. . ............ » 35 Idem... . 2 m. ídem. C.° Carabanchel. . . . . . . . . y

9 Idem...» 1 Idem... . Paseo de Areneros.......... y 36 Idem___ 5 m. Idem.. . . Escoriaciones......... Carolinas..................... y
10 Idem . . . . 1 Idem. . . . Bronquitis............... Mira el Río. .......................... y 37 Idem.. . . 1 Idem.. . . Enteritis............... Blasco Garay................... y
11 Idem.. . . 2 Idem .... 

Idem.. . .  
Idem .... 
Idem ... .  
Idem.. . .  
Casado.. 
Soltero. .  
Viudo.. .  
Soltero... 
Casado. .  
Viudo....

Idem ........................... Barco.................................... y 38 Idem.. . . 85 Viuda.. . Debilidad senil.. . . Almagro............................. y
12 Idem. . . . 8m.

4
3

F. Septicemia......... Embajadores.........................
Carretera de El Pardo... .  
San Hermenegildo........... ..

y 39 Idem____ 53 Casada. . Tuberculosis............ Hospital provincial............ y
13
14

Idem. 
Idem ... .

Angina.................
Derrame seroso—  
Tifus • . . . . . . . . .

y
y

40
41

Idem... .
Idem.. . .

44
24

Idem .... 
Idem.. . .

Cáncer estómago... 
Gangrena vaginal.. 
Catarro pulmonal.. 
Rebland,0 cerebral.
Bronquitis............
Derrame seroso.. . .  
This laringitis. . . .
Tuberculosis........
Congestión cerebral 
Cólico bilioso... . . .
Pneumonía. . . . . . .

Idem.......... .............................
Idem.............................. ..

15 Idem.. . . 22 Hospital militar......... .. y 42 Idem.. . . 60 Idem.. . . Idem ........................... * ........... y
16 Idem i . . . 44 PnAnmrmín Hospital provincial....... .. y 43 Idem. . . . 75 Viuda • •. Idem................................ .. y
17 Idem . . . . 7 Of&vi OAair.inn Idem • • » • » • • • • • • » • • » • • • »

Hosnital del Carmen.. . . .
y 44 Idem.. . . 2 Soltera. •. Ferrocarril...................... y

r 18 Idem.. . . 78 MflrflQTlílD y 45 Idem .. . . 42 Viuda . . . Cervantes..............................
19 Idem.. . . 9 m.

67
53

Pneumonía.»............
Derrame seroso... .  
Hidropesía.............. ..

Pn apt# í l ft ira d s  . . . . . . . y 46 Idem.. . . 50 Idem . . . .  
Casada. .  
Idem.. . .

Sombrerete........................... y
20 Idem. . . . p]o7Q Hp I AlumiUn .. _  . y 47 ídem. . . . 24

49
Miguel Servet..........

21 Idem.. . . Martín de Vargas............... y 48 Idem .... Reina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . y
22 Idem. -.. 61 Idem.. . .  

Soltero... 
Idem... .

Idem....................
TnnAr/inlAoio

A miíla . . . . . . . . y 49 Idem. . . . 44 Soltera.. 
Idem... .  
Idem... .

Unión ...........................................................

23 Idem.. . . 17 C a n  Píntfl.1 í  TI 51 .  . . . . . . . . y 50 Idem.. . . 6 Tribuíate............................... y
24 Idem .. . . 40

i. uyoiL/UlUSIS . • • , • •
Derrame seroso.. . . AlrtfllÁ ____ . . . .  . . . . y 51 Idem.. . . 34 Idem........................ Amaniel.......................... y

25 Idem . . . . Feto. f lo n stanc ia .. . . . . . . . . . . . . y 52 Idem.. . . 42 Casada. . Paraplejia................. Hospital Princesa.. . . . . . .
26 Hembra.. 5 Soltera... Difteria a lfrvnqn VT . . . . . . . . . . y 53 Idem.. . . 57 i Idem---- Pulmonía............. Huertas...........................J L / i lU v l lC l i  • • • • • <  » • • •

Total de inhumaciones: 52 y un feto.-—Varones 25; hembras 28.--De difteria 2 niños y 2 niñas: total 4.
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M INISTERIO DE H ACIEN DA

Dirección general de la Deuda pública.
La subasta que según el anuncio inserto en la G a c e t a  

de 23 d^l corriente, debía celebrarse hoy para la adquisición y 
amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, ha 
sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Octubre de 1888.=E1 Director general, S. 

Pastor.

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 18 del actual.

Precio máximo fijado por el Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 74 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTABAS

PESETAS
INTERESADOS "  ~ '

Nominal. Cambio.

j ó m .  Portales...................................  250.000 73 69
D. Manuel Sáirz Baranda.................... 250 000 73 49
D. Manuel H. Pérez............................... 185.000 73 85

PROPOSICIONES ADMITIDAS

PESETAS

INTERESADOS 7~~
Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Maimet S*mz Baranda. 250.000 73 49 183.725
D. J. A. Por ales (oarfie de 

250.000 pesetas).'  10.322*92 73 69 7.606*96

260.322*92 191.331*96.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Octubre de 1888.=:El Director general, S. 

Pastor.

Est* Dirección- general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 30.
Pagq de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas, carpetas presentadas hasta el 26 del corriente.
Idem de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an 
teriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
último y Octubre del corriente año; facturas presentadas y 
corrientes.

Iciem de proposiciones admitidas en las subaste de pri
meros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y 
de Deuda del personal, celebradas en 18 y 29 de Septiembre 
próximo pasado.

Día 2 de Noviembre.
Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas, carpetas presentadas hasta esta fecha.
Idem de carpetas de cinco vencimiento? presentadas en 

esb Dirección general, números 16.500,16.501,16.506,16.507, 
16.510 y 36.513.

Idem id. presentadas en provincias cuyo pago se halla do
miciliado en 1* Tesorería de estas oficio as, números 10.395, 
10 442, 10.443. 10.445 al 10.448, 10.450,10.453, 10.457, 10.458, 
10.462 al 10.464,10.468 al 10.472.

Id< m id. de Deuda del material del Tesoro, carpeta núme
ro 163.

Idem id. de resguardos de recibos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 9.665 al 9.669, 9.671 al 9.675, 
9.678 a! 9.681, 9.684 al 9 689, 9.693 al 9.703, 9.705, 9.706 
y 9.708 al 9.714.

Idem id. de residuos del mismo empréstito, números 9.670, 
9.676. 9.682, 9.683, 9.690 al 9.692, 9.704 y 9.707.

Lo llamado en anuncios anteriores por dichos conceptos 
que no se haya presentado al cobro.

Día 3.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas y 
carreteras), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reembolso de t í 
tulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas 
presentadas y con lentes.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100; ferroca
rriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales del 4 
por 100 que no se hayan recogido, á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 27 de Octubre de 1888.=  El Director general, 
S . Pastor.

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, señalados con los números 234,991 y 235.003, impor
tantes 25.000 y 24.000 pesetas nominales, en títulos de las 
Deudas am ortizóle é interior al 4 por 100. respectivamente, 
expedidos ambos por este establecimientos con fecha 30 de Oc
tubre de 1886 & favor de D. Pablo Cáceres de la Torre, se-anun
cia al público por tercera y última vez, paraque el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses,, á contar desde el día 10 del actual, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga c e t a  
d e  M a d r id  y  Diario oficial de. Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de May o de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los corres»- 
pondieptes duplicados de aquellos resguardos, anulando los 
primitivos y  quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 31 de Octubre de 1888. =E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—667

Banco H ipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Octubre de 1888.
Pesetas. Cents.

ACTIVO --------— —
Accionistas........................................................... 30.000.000
Caja y Banco de España...................................  2.510.215 22
Cartera     362.711 *15
Valores........................................................  838,566*74
Préstamos hipotecarios.................................  73.103.483*02
Idem á corto plazo (artículos 7.° y  8.° délos

estatutos)................................    1.317*500
Mobiliario y material..............................   12.164*85

Inmueble de la Sociedad :
Inmueble...................................  2.196.255*35
Gastos de adaptación..............  283.436*17

— ------ —  2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades.de présta

mos hipotecarios ...................................... ..  514.331 *77
Varios................      6.131.746*25
Intereses devengados y no vencidos de los

préstamos................................................   1.609.856*43
Préstamos sobre valores y dobles.   11.810.185*05
Cuentas corrientes..............................................  1.307,467*89
Pagarés de compradores de bienes desamorti

zados, descontados al Tesoro.. . . . . . . . . . . .  24.184.799*81
Gastos generales.................................................  348 263 31

156.530.983*01

PASIVO "

Capital social....................................................... 50.000.000
Reserva obligatoria.................. 1.699.985*14
Idem especial............................ 1.121.144*92

------------------- 2.821.130*06
Cédulas hipotecarte ...................   65.686.610:72
Obligaciones 5 por 100 ................................  11.762.603*64
V a r io s .. . . .  .............................................  1.216.979*79
Semestres de anualidades pagados por antici

pación............. .............. ......................... e. . .  136.262®05
Cuentas com entes............................................. 13.880.223T0
Intereses corridos y no vencidos de las cédu

las hipotecarias....................................    296.056 60
Idem id, id. de las obligaciones 5 por 100...... 343.750
Intereses, cédulas y obligaciones 5 por 100

amortizadas por pagar...................................  2.125.300*25
Efectos á pagar....................................................  41.787*60
Pagos diferidos s/préstamos hipotecarios  2.557.184*11
Descuento de los pagarés de compradores de 

bienes nacionales, negociados al Tesoro... .  3.526.142*55
Ganancias y pérdidas:

Saldo de años anteriores.. . . . . .  872.629*20
Ejercicio 1888.............................. 1.764,323*34

 ---------  2.136.952*54

156.530.983*01

Madrid 3 de Noviembre de 1888. =  S. E. ú 0 .=E 1 Jefe de 
la Contabilidad. León Boueherant. =  V .°  B .°=E1 Goberna
dor, Pío Gullón. X—666

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 6.479, de 128 billetes hipotecados del tesoro de 
Cuba 1886, expedido por este Banco en 25 de Febrero de 1887 
á nombre de D. Pablo Cáceres, se anuncia al público,por ter
cera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 7 
de Octubre de 1888, fecha del segundo anuncio* según deter
minan sus estatutos y reglamentos; advirtiendo que pasado 
dicho término sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsibiiidad.

Madrid l.°de Noviembre de 1888. =  El Secretario general, 
Arturo Martín Puente. X —668

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

El art. 121 del reglamento orgánico de Sanidad marítima 
determina el uso. del uniforme para todos los empleados en 
los actos del servicio. Por circulares de 16 de Julio y  24 de 
Agosto del año anterior, se recordó el cumplimiento del cita
do artículo y la responsabilidad en que incurrían, conforme á 
los artículos 124 y 129 del meocionado reglamento, ios que 
habiendo obtenido su nombramiento en propiedad, dejasen de 
hacer uso de él en la forma prevenida:

Resultando por antecedentes que obran en este Centro, 
que en algunas Direcciones de Sanidad marítima no se lleva 
á cabo la estricta observancia de lo preceptuado acerca del ex
tremo que se deja indicado:

Resultando asimismo que por ciertas dependencias sani
tarias se practica la visita de entrada, estancia y salida de 
buques por empleados que no reúnen la circunstancia de ser 
Médicos, según está mandado, contraviniendo de este modo á 
las disposiciones vigentes, con grave riesgo de la salud pú
blica;

Esta Dirección general se cree en el deber de recordar 
la obligación en que se encuentran los funcionarios del ramo 
de vestir el uniforme en todos los actos del servicio, y de que 
la visita de buques se lleve á efecto por empleados Médicos en 
la forma prevenida para los Directores, Médicos segundos y 
suplentes, según se halla expresamente dispuesto en el re
glamento orgánico del ramo; en la inteligencia de que toda 
falta en el riguroso cumplimiento de estos servicios por parte 
de los empleados facultativos y  subalternos será severamente 
corregida, á tenor dalas prescripciones de la división 3.a y 4.a 
del indicado reglamento.

Diosi guarde á V , S. muchos años. Madrid 3 de Noviem
bre de 1888.=Ei Director general, Teodoro Baró,=Sres. Go
bernadores civiles de las provincias marítimas y  Comandante 
general de Ceuta.

El Gobernador general de las islas Filipinas» en telegrama 
del 27 de Octubre último, comunica lo siguiente:

«Según Junta Sanidad, cólera epidémico, poca importan
cia, casos aislados. Manila, Cesaron 1.° de Octubre, supri
miéndose anotaciones día 10.»

Lo que traslado á. V. S. para conocimiento de los Directo

res de Sanidad marítima á los fines determinaños en las 
disposiciones que se citan en la orden de este Centro de 6 de 
Octubre último, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día si
guiente.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 1888.=E1 Director general, Teodoro Baró.=Sres. Gober
nadores de las provincias marítimas y Comandante general 
de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Análisis matemático, primero y segundo curso, 

vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Za
ragoza,
Los señores opositores D. Miguel Yega y Puebla Collado, 

D. Luis Octavio de Toledo y Zulueta, D José Ruiz Castizo y 
Ausá, D. Jacinto R. Fernández de Gamboa y D. Ensebio Li- 
dón y Barra, se servirán presentarse el día 20 del corriente, á 
las dos y medía de la tarde, ea el salón de grados del Institu
to del Cardenal Cimeros, con objeto de verificar el sorteo de 
trincas.

Los que no ju stifiq u en  previa, y debidamente su  falta de 
asistencia, se entiende.que renuncian á tomar parte en ios 
ejercicios, cqd arregló á las d isposiciones reg lam en tarias.

Madrid 1.° de Noviembre de 1888.=El Presidente del Tri
bunal, A. F. Yallín.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia  de Alicante.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 26 d¿ Septiembre próximo pasado, 
vengo en anunciar para el día 1.° de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, la subasta del servicio de acopios para 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
Ooncentaioa á Denla, bajo el presupuesto de contrata de 8.113 
pesetas 94 céntimos.

La licitación tendré lugar bajo mi presidencia, en el des
pacho de este Gobierno civil y en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo extenderse 
las proposiciones en papel del sello 11.° de una peseta, presen
tándose en pliegos cerrados, redactadas exactamente con su
jeción al modelo inserto al pie, acompañándose la carta de 
pago que acredite haber consignado en la «ucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata. A este fin estará de manifiesto en la Sección de Fo
mento, Guzmáu, 1, el presupuesto y pliegos de condiciones.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora de 100 pesetas por lo me
nos, y las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 25 pesetas.

El rematante vendrá obligado al pago de inserciones 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, cuyo importe acreditará haber satisfecho antes 
de otorgar la correspondiente escritura de contrata.

Alicante 25 de Octubre de 1888.=E1 Gobernador, L A. 
Ruiz Martínez,

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino de , enterado del anuncio publi

cado en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al 
día..... de Octubre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para la conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de Cocentama á Denla, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, en pesetas, escrita pre
cisamente en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 975—S

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Carreteras.

D. José G. Bálcazar, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por la Dirección 

general de Obras públicas de 15 del actual, he tenido á bien 
señalar el día 30 de Noviembre próximo, álas doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación del corriente ¿ño económico para la carrete
ra de tercer orden de Carrascosa del Campo á Sacedón.

El presupuesto de contrata será el de 6.320 pesetas 40 cén
timos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto en esta Sección de Fomento los presupues
tos y pliego de condiciones que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de la clase 11.a 
y según el modelo de proposición que se publica á continua
ción, y en pliegos cerrados según está prevenido.

La cantidad consignada como garantía para poder tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto para 
cuyos acopios ser presente proposición, cuya entrega podrá ve
rificarse en la sucursal de la Caja de Depósitos en esta pro
vincia ó en la general de- Madrid.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que otorgue 
la escritura de contrata, verificado lo cual le será devuelto,

Ea caso que resulten dos ó más proposición es iguales* $6 
celebrará nueva licitación en los términos prescritos por la 
instrucción; fijándose la primera puja en 125 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores siempre que no ba
jen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante los derechoa de inserción de 
este anuncio.

Guadalajara 29 de Octubre de 1888.=;El Gobernador, José 
G. Bálcazar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino da , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Guadalajara con fecha 29 
de Octubre último y de los requisitos y condiciones que $e 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación para la carretera de tercer orden de Carras
cosa del Campo á Sacedón, se compromete á tomarlos a su 
cargo con sujeción á los mencionados requisitos y condicio
nes por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente). 1003—B
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Gobierno de la provincia de Sevilla.

Sección de Fomento. —  Carreteras.
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 

Obras publicas se proceda á anunciar la subasta para contra 
tar los acopios de conservación de la carretera de Sevilla á ía 
estación úe las Alcantarillas, kilómetros 1 al 10, ambos inclu
sive, he tenido á bien señalar el día 26 de Noviembre próximo, á 
la una de la tarde, para que tenga lugar el acto de subasta en 
el local que ocupa esta Sección de Fomento, por el importe del 
presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 7.628 
pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse 
en el papel timbrado de una peseta, clase 11.a, según está 
prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previene la referida instrucción, 
y la cédula personal del que firma la proposición; siendo de 
cuenta del rematante el importe de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales.

En el caso que resultaren iguales dos ó más proposiciones 
ge celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 26 de Octubre de 1888.=El Gobernador, Nicasio de 
Monte» ¡Sierra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha de........
Octubre del corriente año, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de la carretera de Sevilla á la 
estación de las Alcantarillas, se compromete á tomar á su 
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 1005—S

Administración del Correo Central.
DÍA 2

Cartas detenidas por falto, de dirección ó de frmúmo 
en este día.

Núm. 12 Juan Serrano.—Fuenterrabía.
13 Prudencio Catalina.—Feliz.
14 Rafael Torcida.— Solares.
15 Carmen Carrión.—Pontevedra.
16 Hilario Mañeger.—111 ana.
17 Manuel de la Vega-.— Sanchidriátt.'
18 Santos Percoita.—Barb&dillo.
19 Felipe Fernández.— Villaermil.
20 Miguel Amores.—Aimsguel.
21 Manuel Lario.—Albacete.
22 Gappara Lafuente.—Peñaranda.
23 Marqués de 1* Paniega.—Alameda de Granada.
24 PaseaMa Calvo.— Zamora.

Madrid 3 de Noviembre de 1888#?=E1 Administrador, An»
. toíiio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 3

Telegramas recibidos en el día de h  fecho, y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Jerez Frontera... Manuel Zambrarto.— Fuenearral, 44.
Barcelona......... Mompuig.—Montera, 18, principal.
Toledo. ........ . Félix Rodríguez.—San Bernardo, 1.
Oviedo... . . . . . . .  Santos Díaz Rubín.—Sin señas.
Cartagena.*.........Sovental.—Idem.
Morvi Scalo .' Posadas Madrid.—Idem.
Barcelona..........Excma. Sra. Rivero.—Idem.

Noroeste.

Zaragoza.. , Carlota Sacan ell.—Don Martín, 25.

Madrid 3 de Noviembre de 1388» « P o r  el Jefe del Centro, 
F. Franco.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Granada.

Adoleciendo de defectos que las invalidan las facturas de! 
empréstito de 175 millones de pesetas, que se expresan á se- 
guida, esta Administración ha acordado declararlas nulas, 3 
prohibido por lo tanto la circulación Ue las segundas parte* 
que se dirán á los presentadores.

Número 28.776.—D. Estanislao Jiménez.
28.777.—-El mismo.
28.782.—El mismo.

Le que se hace público en éfte periódico oficial por termi 
no de quince días desde la publicación, para conocimiento d< 
los interesados, por si tienen que hacer alguna reclamación. 

Granada 30 de Octubre de 1888,=== P, Av, Jorge Gambado
1920—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación, se anuncia i 
publica licitación ante ía de subastas, que se constituirá en 1 
casa Comandancia general de estos Arsenales, y simultánea

mente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para las 
doce y media de la tarde del 17 de Noviembre próximo, la su
basta del suministro de materiales y efectos necesarios en el 
ramo de Armamentos de este Arsenal para los cargos del cru
cero Reina Regente, dividido en seis lotes; comprendiéndose en 
el primero, campana de bronce, pescante de hierro, reloj para 
bitácora, faroles con cristales de colores, alambre y otros, por 
valor de 973 pesetas; en el segundo, arte de boliche de pescar, 
lona, mudas de lana para buzo y otros tejidos, por el do 
1.187l5Q pesetas; en el tercero, escupidores de duela, bancos, 
sillas de tijera, taburetes, alfombra de hule y artesa para ama
sar, por 4.033‘40; en el cuarto, jarcia de alambre, bombas de 
cristat5 medidas de estaño, etc., por 504k70; en el quinto, ob
jetos de plata y hoja delata para capilla, por 62, y en el sexto, 
hilas, mesas de hierro para operaciones, batea de latón y je
ringa de Pravat, por 222.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este. Arsenal y en la ci
tada Comandancia de Marina de la Coruña hasta la referida 
hora, en que dará principio e l acto, consignándose en dicho 
pliego que para tomar parte en la subasta se necesita que cada 
postor presente un documento en que se acredite haber im* 
puesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
provincia ó en la Caja de Hacienda de las capitales de los 
Departamentos, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley, al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, las cantidades si
guientes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Pesetas.

Para el primer lote.................   30
Para el segundo ídem  ...................... 35
Para el tercero ídem.............................  130
Para el cuarto íd<jm .............................  15
Para el quinto ídem.............................  2
Para el sexto ídem    6 1

Igualmente se consigna que el licitador á cuyo favor se 
adjudique en definitiva el remate, impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja 
general de Depósitos, ó en las sucursales de provincias, en los 
propios valores que quedan expresados, las cantidades s i
guientes:

Pesetas.

Para el primer lo te . ........................ 90
Para el -segundo ídem . ..............  110
Para el tercero ídem ..   .............   400f
Para ei cuarto ídem.............................  50
Para el quinto ídem .............   6
Para el sexto ídem ............... ...............  20

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   domiciliado e n .. . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen- ¡ 
temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G aceta de Madrid, núm  , (de tal fecha) (ó
en el Boletín oficial de la provincia d e .... . ,  (de fecha ), y
pliego de condiciones para contratar el suministro de varios 
efectos para los cargos del crucero Reina Regente, se compro
mete á llevar á efe cto el servicio correspondiente al lote tal, ó á 
los lotes tal y cual, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote 
tal, tantas en el cual (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 29 de Octubre de 1888.=E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 1002—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zg a d o s  m ilitares»

CANGAS DE ONIS
D. Rodrigo de Soto González, Teniente del batallón reser

va de Gangas de Onís, núm. 114, y Fiscal instructor del ex
pediente seguido al recluta Luis Santos Blanco.

Por esta tercera requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Santos Blanco, recluta de esta zona y reemplazo de 1887, hijo 
de Manuel y de Vicenta, natural de Meiendreras, Concejo de 
Infiesto, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
Oviedo, de oficio labrador, cuyas señas son las siguientes: 
pelo rubio, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, color bue
no, frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde ía pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en esta zona militar 
á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan 
en ei expediente que se le sigue por el delito de primera de
serción, en virtud de no haber concurrido al llamamiento que 
se le hizo para que efectuara su presentación en la caja de re
cluta de esta zona el día 4 de Abril próximo pasado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridadea, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta Luis Santos Blanco, y en caso de ser habido 
lo remitan en cíase de preso á esta Fiscalía, y  á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gangas de Onís 24 de Octubre de 1888.= E i Fiscal, Rodri
go de Soto. 1918—M

FERROL
D. Emilio López Lorenzo, Teniente Ayudante, y Fiscal del 

segundo tercio de reserva da infantería de Marina.
H o h í é n r l n o A  «n a A T tt .a r ir t  p.s í .a  - n i f t A n  ftn tn r i 'z f tm r fn  n a f a

la isla de Cuba el soldado de la tercera brigada de este tercio 
de reserva Manuel Alvarez Catani, á quien estoy sumariando 
en averiguación de su verdadero paradero, el cuai, por gestio
nes hechas por la Guardia civil no parece estar en aquella isla;

Usando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresa
do soldado para que en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente ó dé noticia 
de su paradero, señalándole el cuartel de los Dolores de esta 
plaza; en la inteligencia que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que se haga acreedor.

Ferrol 26 de Octubre de 1888. = V .°  B .°= E 1 Teniente, Fis
cal, Emilio López.^Marcelino Serrano. 1919—M

Juzgados de primera instancia.
LO JA

Por providencia dictada hoy por el Sr. D. Manuel Campos 
y Simón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
la causa que se sigue por el extravío de la núm. 63 de 1885* 
formada contra D. Domingo Aiedo Cuesta, Comisionado que 
fué por el Banco de España en A^garinejo, sobre estafa á Fran
cisco Matas Gámez, se ha mandado citar por medio de la pre
sente, como en efecto se cita, al Aledo para que en el térmi
no de diez días, contados desús su publicación en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en la referida causa; con apercibimiento de que si no lo
verifica le parará ei perjuicio á que hubiere lugsr en derecho.

Y cumpliendo con lo mandudo, expido la presente en Loja 
á 19 de Octubre de 1888.—El. m uario, Licenciado Manuel 
Comino Avila. J—6530

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. D. Ma
nuel Campos y Simón, Juez de instrucción de esta ciudad, en 
la causa que se sigue por el extravío de la núm. 64 de 1885, 
seguida contra D. Domingo Aledo Cuesta, Comisionado por 
el Banco de España que fué en Algarinejo, sobre estafa, se 
ha mandado citar por medio de la presenta al Aledo para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, se presente ante este Juzgado para 
prestar declaración en la referida causa; con apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente en Loja 
a 20 da Octubre de 1888.=:E1 actuario, Licenciado Manuel Co
mino Avila. J—6531

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del Norte, recaída en los autos de concurso necesario de acree
dores de D. Manuel Bernaldo de Quirós y Arenas, .Marqués 
de la Cimada, se hace público, por medio del presente, que ei 
la junta general celebrada en 4 del actual fueron elegidos 
Síndicos D. Rafael Boulety González Feij 5o, Marqués de Lié 
dena, D. Julián Cabello y Ruano y D. Baltasar García Cre- 
mona, que habitan, respectivamente, en las calles del Mar
qués del Duero, núm. 8 , Va!verde, núm. 8 , y Almirante, 16, 
los cuales han aceptado y jurado el cargo; y en su consecuen
cia, se previene que á los mismos se haga entrega de euantc 
corresponda al con cursado.

Madrid 8 de Agosto de 1888.=Antonio Pm azo.=Ante mi 
Fermín Suárez y Jiménez. X —663

RAMALES

D. Benigno Martín y Martín, Juez de primera insbancis 
de Ramales y su partido.

Hago saber que en autos seguidos en este Juzgado, d< 
que se hará hecho mérito, se ha dictado con esta fecha sen 
tencia definitiva, que contiene la cabeza y parte dispositiva si 
guíente:

«En la villa de Ramales, á 20 de Octubre de 1888, el seño: 
D. Benigno Martín y Martín, Juez de primera instancia de li 
misma y su partido: Yistos los precedentes autos de mayo 
cuantía promovidos por el Procurador D. Francisco Gándara 
en nombre y con poder de D. Dionisio Ranero y González, di 
esta vecindad, como marido de Doña Concepción López Za 
rauz, en que interviene como Abogado defensor el Licenciad* 
D. Julián Abascal Campo, contra D. Francisco Herrero Ortiz 
Doña Amalia, Doña María Engracia, D. Francisco y Doñi 
Gregaria Herrero Ruiz, ausentes los dos últimos en ignorad* 
paradero, en reclamación de 13.500 is., é intereses de 5 por 10< 
desde 25 de Julio de 1880, y costas; y  ;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Francisco Herre 
ro Ortiz y á Doña María Engracia, Gregoria y Francisco He 
rrero Ruiz á que en el término del quinto día paguen á D01 
Dionisio Ranero y González la cantidad 13.500 rs. y sus inte 
reses de un 5 por 100 anual, á contar desde el 25 de Juli< 
de 1880 hasta que se efectúe el pago, con las costas de estt 
juicio.

Notifíquese esta sentencia por edictos, que se insertará! 
en el Boletín oficial de la provincia y G a cb ta  de M adrid  
comprendiendo en ellos la cabeza ypart3 dispositiva de ests 
sentencia*

Pues así por ella, definitivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.= Benigno M. y Martín.»

Y  para que tenga efecto la notificación acordada respecte 
de los ausentes, declarados rebeldes D. Francisco y Doñj 
Gregoria Herrero Ruiz á ios efectos del arfe. 769 de la ley Ri- 
tuaria, se hace público por medio del presente edicto»

Dado en Ramales á 20 de Octubre de 1888.=Benigno 3Í. 3 
Martín.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

X—645



380 4 Noviembre 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 309
NOTICIAS OFICIALES

Banco de Barcelona.
Habiendo sido nombrado Administrador de este Banco el Sr. O. Pablo Reynals y tomado posesión dei cargo, ejercerá sus funciones desde el día de mañana 1.° de Noviembre.Lo que se avisa al público á los efectos consiguientes. Barcelona 31 de Octubre de 1838. =Por acuerdo déla Junta, el Oficial encargado de la Secretaría, R. de Travy.X—662

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intransmisible, núm. 2.407, constituido en este Banco en 20 de Junio del año actual, por 15 000 pesetas efectivas á nombre de Doña María Parareday Codin», se annucia al público por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que se insertó por primera vez esté anuncio en los periódicos oficiales de Madrid y Barcelona, según determinan los artículos 9 ° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Barcelona 28 de Octubre de 1888.=E1 Secretario, Félix Domínguez. X—661

Compañía A rrenda ta ria  de Tabacos.
Desde el lunes 5 del corriente, las horas de despacho para el público en estas oficinas serán de doce de la mañana á cuatro de la tarde. =E1 Secretario general, Eleuterio Delgado.X—669

L a Providencia.
BANCO AGRÍCOLA Y COMPAÑÍA DE SEGUROS

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compañía se convoca á Junta general extraordinaria^ los accionistas de la misma para someter á su deliberación la reforma de sus estatutos y acordar la forma en que se han de realizar las liquidaciones que por consecuencia de la reforma de aquéllos corresponda.Dicha junta tendrá lugar el día 10 del corriente, á las tres de la tarde, en el domicilio social, calle de las Torres, núm. 7, cuarto principal.Madrid 3 de Noviembre de 1888. =E1 Director Gerente, Salvador Abad. X—664

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Santander, Pamplona, León, Orense, Coruña, Oviedo, Segovia y Pontevedra.Faltan datos de Alava, Cádiz, Huelva, Jaén, Lugo y San Sebastián.

Bolsa de Madrid,
Cotizacion oficial del día 3 de Noviembre de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ....—  - ......."Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 72*85 72*55-65-70-80-85& plazo. 73‘90 72*60-55-65-70-7572‘80-85 fin cor. fir., cambio m. 72*70 73*60-70 fin cor. fir., 0*50 primas. pequeños. 72*85 72*70-75-80-85Idem id. al 4 por 100 exterior...................... 75*10 74*85-90pequeños. 74*95 74*90Idem amortizable al 4 por 100.................... 86*60 86*70pequeños. 86*80 86*90-75-70-87 0(0Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  102*15 102 0(0-102*05-15JBanco Hipotecario de España. — Cédulasal 6 por 100................................................... » 104*65Idem id.—ídem ai 5 por 100........................  104*60 104*50-60Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al5 por 100........................................................ » 101 0[0Acciones del Banco de España...................  416*75 417 0[0-416‘75417 0¡0Idem del Banco Hipotecario de España.. 135 0j0 » 'Idem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales)................ 107*50 107*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DIÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »Alcoy............. 0*15 » : Lorca.  0*65 »Alicante  0*20 *» Lugo...............  0*25 »Almería  0*25 » Málaga  0*20 »Avila.............  0*35 *» Murcia  0*25 »Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »Barcelona.... 0*15 » Oviedo..  0*25 *#Béiar.............  0*25 *» Palencia  0*85 »B ilb a o .. .. . . .  0*15 » P.1 Mallorca. 0*25 »Burgos. . . . . .  0*25 * Pamplona. ..  0*25 »Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »Cádiz.............  0*15 » Réus. . . . . . . .  0*15 »C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »C astellón .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »Ciudad Real.. 0*25 » Santander.... 0*15 »Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 »Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »C u e n c a ..... .  1 » Segovia  0*25 »Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »Gerona  0*25 » Soria............... 0*75 »Gijón.............  0*25 » Tal.1 de la R.1 0*65 »Granada  0*25 » T arragona... 0*25 »Guadalajara.. 0*35 » Teruel  0*25 »Haro. . . ........  0*25 » Toledo  0*25 »Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »Huesca  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »J a é n . . .   0*25 » Valladolid.. .  0*25 »Jerez Front.1. 0*15 » Vigo...............  0*15 »León. . . . . . . .  0*40 » Vitoria  0*25 »Lérida  0*15 *> Zamora  0*40 *Linares.é. . . .  0*20 < » Zaragoza.. . .  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 DE NOVIEMBRE DE 1888

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r... á 73*50Idem id. id. interior  á 70*00

ídem amortizable al 2 por 100 á »3 por 100 exterior  á »Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á 49*00Obligaciones de Cuba á 500*00Fondos fr a n - ( 3 por 100..........................................................á 82‘42 1¡2
vetes.........f 4 1{2 por 100.  ......................................á 104*25Consolidados ingleses............................................á 97 13[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*72 pesetas, ídem, á ocho días vista, id. id., 25*70 id.Idem, á 60 días vista, ia. id., 25*60 id.Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*52 id.Paris, á la vista, francos, benofioio al papel, 1*50 á 60.Idem, á ocho dias vista, id. id., 1*45 y 50.Lyón, á ocho dias vista, id. id., 1*75.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 3 de Noviembre de 1888.
TEMPERATURA 

ALTURA y humedad del aire.del ...........................nrkTjAo barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADOUüxiA& reducidaá 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,milímetros Seco. cido.
6 mañana, . 705*18 6*5 6*3 NO. . .  Viento Nuboso.9 m añana... 706*60 9*7 7*4 SSO... Brisa.. Idem.

12 del día. . .  706*26 12*1 8*0 SO ... . Id. fte. ídem.3 de la tarde. 706*34 12*3 8*3 S O .... Viento Cubierto.Sdelatarde. 706*76 9*1 7*4 S O .... Calma. Casi desp.°9 de la noche 707*74 8*2 6*8 OSO... Brisa.. Despejado.
Temperatura máxima del aire, á ia sombra.................. 14*7
Idem mínima...........................................    4*2

Diferencia...........................................   10*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 18*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 52*2

Diferencia............................................................  34*0
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á ia

tierra vegetal ó laborable...........................    20*8
Idem mínima, id ........................................................................  2*8

Diferencia.......................................   18*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..............       508
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........................   3*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................    0*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 3 de Noviembre de 1888.
Altura Dirac— Ibarométrica Tempera- Fuerza Iá 0° tura cién Estado Estado iLOCALIDADES 7 al nivel en grados . . del |del mar en centesi- del cielo, de la mar. |milímetros, males, viento, viento. 1

S. Sebastián. 762*2 11*0 N. . . .  Calma. L lu v ia ....  »Bilbao  760*6 11*4 E. . . .  Brisa.. M. nuboso. A .agit.aOviedo   758*3 10*8 SO .. .  Idem .. Lluvia  *Coruña(7h.) 757*8 11*5 ONO. Idem.. N uboso... AgitadaSantiago.... 761*0 10*4 O . . . .  Calma. L lu v ia .... »Orense  764*0 9*5 SE. . .  Brisa.. N ieb la .... »Pontevedra..Vigo  762*4 15*4 N O ... Idem .. Cubierto.. Tranq,*
Oporto  764*1 14*0 S Viento. Nuboso. . .  Idem.Lisboa (8 h.) ?64‘5 12*5 » Calma. Cubierto.» Idem.Cáceres  765*4 10*5 OSO.. Viento. Celajes....  »Badajoz  763*5 13*5 O. . . .  Calma. N uboso... »
S.Fern.(7h.) 765*7 11*1 ENE . Idem.. Idem A.agit.*Sevilla  764*5 12*4 N O ... Idem .. Despejado. »Málaga  764*9 16*0 N. . . .  Brisa.. N uboso... T ranq.1Granada.. . .  764*9 9*8 S O ... Idem .. Despejado. »
A licante.... 764*4 17*0 N O ... Viento. Nuboso. . .  Tranq.*Murcia  762*9 14*2 S O ... Calma. Despejado. »Valencia.... 761*9 13*0 O. . . .  Brisa.. Nuboso. . .  »Palma  760*4 16*5 S O ... Calma. Despejado. Tranq.*Barcelona... 770*0 12*4 ONO. Temp.® Nuboso. . .  Tempee.
reruel  763*1 6*4 O B risa.. Despejado. »Zaragoza. . .  762*4 9*0 N O ... Idem .. I d e m .. . . .  »Soria  762*2 5*3 SO. Viento. Lluvia  »Burgos  764*6 6*5 O. . . .  Brisa,.. N uboso... »León............  761*2 6*4 ¡SO. . .  Idem .. Cubierto.. »Valladolid.. 764*3 9*0 SO. . .  Viento. Casicub.°. »Salamanca.. 761*5 8*4 O. . . .  Idem .. Cubierto.. »Segovia  760*9 5*5 SO . . .  Brisa . Idem  »
Madrid  764*1 9*7 SSO.. Idem.. N uboso... »E scoria l.... 767*1 6*8 NO .. .  Viento. Casi cub.®. »Ciudad Real. 764*3 8*6 O. . . .  Idem .. Nuboso. .. »Albacete.... 765*4 7*7 ONO. Brisa.. Despejado. »
P arís ..  752*9 3*9 S . . . . .  Idem .. Cubierto.. »Gris-Nez.. , .  751*9 8*6 S E .. .  Idem.. L lu v ia .... »St. Mathieu. 752*8 9*5 NNO.. Hurac. Idem  »Islad‘Aix... 755*4 13*0 ONO. V.® fte. Nuboso. . .  »Biarritz. . . .  758‘,5 10*8 OSO.. Hurac. Cubierto. . »Clermont. ..  755*4 6*6 S O ... B.a fte. Idem  »»Perpiñán. ..S icie .. . . . . .  754*8 7*2 ONO . Viento. Nuboso. .. »N iz a . . . . . . . .  752*0 5*8 SO.... Brisa.. Idem  »
Roma  756*4 14*4 SSO.. Idem .. Idem  i»Ñapóles  758*1 14*1 SO. . .  Idem ., Idem  »Palermo. . . .  761*3 17*1 SO. . .  Idem .. Idem  »Malta  760*5 18*9 N O ... Id. fte. Despejado, »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.Tocino añejo, de 1*50 «, 1*75 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, á 0'23 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca® litro.Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el decalitro.Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el decalitro. Peses degolladas. Número.
Vacas............................    238Carneros..............................................   187Idem lechales ...........    >Terneras........................      110Cerdos......................................    258Ovejas..............................................   212

T o t a l .............................  1.005
Su peso en Kilogramos. . . . . . .  78.862

Precios álos tablajeros.
Vaca, de 0*96 á 1*11 pesetas el kilogramo.Carnero, de 0*96 á 0 97 pesetas el kilogramo.Oveja, á 0*89 pesetas el kilogramo.Cerdo, de 1*55 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y Arbitrios, resultan ser ios productós recaudados en esta capi« tal en el día de ayer los siguientes.
Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  ............................. 13.280*25Segovia.......................................... 1.167*11Norte.............................................. 6.235 90Bilbao............................................  1.342 77Aragón  ........................... 1.154*42Valencia....................................  3.199*68Mediodía........................................ 18.612*64Ciudad Real.................................. 5^33410Imperial........................................  721*12Arganda  101 22Correos..........................................  8*30Matadero de vacas   14.757 97Idem de cerdos.............................. 8.548*80
T o t a l .............................  74.464*28

Madrid 3 de Noviembre de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................... .. 30Segunda ídem......................  15Tercera ídem.  .............. 12‘50

SANTOS DEL DIA

San C arlos Borromeo y Santa Modesta, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULOS

COMEDIA— A las ocho y media.—Turno 1.°—Serie 2.®~ Bl enemigo.—Parada y fonda.
A las Cuatro.— Don Juan Tenorio.
CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y media.—Don Juan Tenorio.
A las cuatro y media.—La misma de la noche.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Los hijos de Madrid.
A las cuatro y media.—La Mascota.
ESLAVA.—A las ocho y media.—Las virtuosas.—Despachó parroquial.—Juanito Tenorio.— El gorro frigio.
A las cuatro y media.~Z¿w virtuosas.—Jmnito Tenorio.*- El gorro frigio.
MARTÍN.—A las ocho y media.—Lucifer.—Los madrugadores.—Nina.—Lucifer.
A las cuatro y media.— Don Juan Tenorio.
PLAZA DE TOROS DE MADRID.— A las dos. — 19.a corrida de abono, en la que se lidiarán ocho toros, seis de la ga* nadería de D. Jacinto Trespalacios y dos de la de D. José Ole* mente, que serán estoqueados por Lagartijo, Caraancha, Lagartija y Guerrita.


